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Sesión 19.a crdinaria en martes 7 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

1. El señor Cabero se refiere a las obser
vaciones de los señores Rodríguez .:\1 e n
doza y León Lavín, sobre los decrrtos-le
yez. 

2. El seilor don Luis Enrique Concha, pide 
que se iucluya en la tabla un proyecto so
bre (levolución de impúiciones a los -pe
riodis,tas. 

3. El señor Zañartu continúa en sus obsf'r-

6. Se trata del proyecto que hace extenni
vos al personal de algunas instituciones 
que no son fiscales, los beneficios que las 
leyes conceden a los empleados públicos. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

vaelones de sesiones apteriores Robre el Barros E., Alfredo. Medina, Remigio. 

régimen 'comunista. 

4. Se aprueba 1a indicación formulada })or 
el señor Cabera, que confía a la Comisión 
de Ha·cienda el estudio de los decretos-N>
yes sobre inversión de fondos. 

Se suspende la sesión. 

5. He aprueba el -proyecto sobre fijación 
de precio máximD de venta a los vinos 
embotellados. 

Barros J., Guillermo. Núñez, Aurelio. 
Bórquez, Alfonso. Ochagavía, Silvestre. 
Cabero, ¡Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro p~ bIo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 

Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 

González C., Exeqll1!'J. Urzúa, Osear. 
Gutiérrez, Artemio. Villarroel, Carlos. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolá~. 

rrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 
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.ACTA APIWBADA 

Sesi.ón17.a ordinaria, en 1.0 de Julio de 1931. 

Presidencia de los señores Opazo, Cabero y 
Urzúa. 

Asistieron lüs señores: Barros Errázuriz, 
Barros Jara, Bórcluez, Cal'lllOna, Concha don 
Lui,.; E., Cruzat, Dartnell, Echenique, Es
tay, GOllzález, Gutiérrez, Lyon, León I~a

vÍn. Letelier, Marambio, Ochagavía, Oya1'
zún. Piwonka, Híos, Rodríguez l\Iendoza, 
Súnc:hez. Schürmann. Silva Cortés. Yalen
cia. Yillarrocl y Zañal'tu. 

El señOl' Pl'e~ill(,llte da lJor aprobada el ac
ta de la sesión 15.a, en :24 ele junio último, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (J 6.a), en 30 
d€ dic:ho mes, queda ('n Secretaría. a dispo· 
sición de lo;.; señor,es Senadores, hasta la se
sión próxima, para S11 aprobación. 

Se da cuellÜl (IJ seguida ([e los nf'gocios 
que a continuación se indi'can: 

Mensajes 

Tn-s de S. E. ('l Presidente de la H('j){¡bli
ea: 

Con el ]11'lmero propone el rechazo ele los 
signÍe]1tes proye'ctooS ele ley de la Honorable 
C<inwra (le Diputa(lns: 

Sobre abOllO de ;Oll,s de sen'icios a don 
CarIo,; Pacheco ...\1'ri01a; y 

Sobre ( 1)0110 ,le años de sen'iejc~i, " don 
r~uis E-clu,n'c!o Ziíñiga. 

Pa"i!Ul a la ComisiólJ Hevisora de Peticio
n(,;s. 

Con los dos siguientes, propone SP envíen 
al archíYo, las ¡,iguieutes mCJ.cio!lps: 

LJua de Clon .J osé Tocornal r don Ferllan
do LazcnIlo.sobre yaliuez de exámellPs ren
didos en Jos Seminarios de Chillán y Copia
pó; y 

Otra ,le don ,Jllan Luis Sallfuente!-¡ y don 
Eduardo ClJarHJe, sobre concesión de pensión 
a dolía Eh'ira Kieto "inda de Yiceneio. 

Quedan para tabla. 
COl! 10's dos siguiente.s, pr0l'0ll;'fjne se 

eIl'YÍen al --:\rchi'.'o lar-; sigllientes I>olicitu
des: 

De' doña 8e1'011:1 Latol'i'·e BJest. e11 ljue pi
de al)Ol:o ele -"PT'Yieios; y 

¡De yarios ve,cinos ·(le la eomun;¡r!p Quin
tcro~, en que piden ]Jara lit señorita Camila 
PizaITo Ca,ña,s.l1nC\ pellt"iÓll de gracia. 

Ql,e[~all para tabla. 
Con ('16.0, propone que se reehaee la so

licitud en que don Pedro O. S/w.C'hez Cár
denas. pide anll1pnto ele pensión. 

Pasó a la Comisión Hc"it'iora ele I'dieio-
Con ('] primero illicia Ull jJl'o.n::c;;o .1e lr~~ ileso 

sobrp tr;¡mitación e;;llecial dc los pro,n'ctos 
tenclientes al eq llilibrio presupuestario y al 
resnr¡úmien to eCOll ómico de la Ka ci Óll. 

8e adopta la resolución que exp]'Psa el ac
ta. 

Con el s(>gulldo in icia un pro~'pdo (le ley 
sobre autorización para 'contratar uno o va-
rirh el1lI)l'(",~titos, basta por 15.000,COO dp pe
sos, para. el pago de desahucios al personal 
cesante de la Administración Pública. 

Con el tercero inicia un proyecto de ley 
sobre autorización para elevar el interés y 
la amortización de los empréstito1s autoriza
dos por la ley número 4,982, pa1'a el pago de 
4}bras públicas. . 

Pasan a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Seis ele la Comisión de Educación Pública: 

PRmmRA HJOillA 

Incidentes 

El ,·wñol' Estay formula indic3!ción para 
que el mens.aje c1eque se ha dado cuenta, 
enrillE' se prCJ.pone un prCJ.yeicto de ley ~or 
el cual se !Cometen a una tralllitaición espe
cial Jos l1e~'ocios 'que se pres1ente:Q al Con
gTetiO, que tengan por olbjeto la a«(}pción 
(le medida" tendientes a,l equilibrio prcSiu
pue"tario, y:l 'Sea rOl' medio de 'Ü<conomías, 
o por la ereación de nuevos recursos al Rra
rio, y lo,sqne propendan al resurgimien
to económico d·e la naClOn, pase en in
fOl"llle a las Comisionels de Constitución. l.te-
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gif:l¡\eiún y .Tnstieia y de Reglamente y dl' 
I-I n {~ir. nrl~t. n1] l!1as. 

EI ~('fio l' Ca bel'o 11 w'p n l.:'!'1llJ as u ]];';<-1'\"acio
l1e,~ a 0sta indic'ación. 

El seüur Zai'ial'tn don Enrique hace di
YC'l'sa,'"' f'onsidel'ih·iolH's analizando lo que su
('('LI;' délltlé! ·le b I:cip:lblica del 80,\'i('t. 

El sr''")o)' Z:onch:\ don Luis ruega a la Sa
In 1 "lE':l " ));«1' acorcl81' lliri!!ir oct'icio al se
llO]' }r:l1~'t"n (;(' ,Tlld;ci:1. T'cmitiénrl01c un 
bol(·tín ,'(¡il lit n:rsión cfid~ll etc e'lta sl~sión 

a fin de fIue se imponga "de las obs·ervacio .. 
hes c1" 8n Selloría, referentes él la jneidel1-
cja rIl\(' sr' ha pro,dl1cido con motivo ele la 
acl([1lÍ"i('ión de una propiedad por el g-remio 
dI' tranviarios. en C11':,;a .gestión a'ctua1'011 los 
.~o('i()f: c1rl gremio. clon Prósvero Espinoza, 
don Rn[¡,'l'Ío Hrrrrra y (lon 'fomás Cafré, y 
pidiéndole ~p sirya di.s:poner 'que un :\Iinis
tro de 1:" Corte, e11 visita, se avoque el co
lloC'imi'>llto d" los procesorS, tanto civiles co, 
mo criminales. que s,e ihan origina¡}o ron 
111oti"o C~" c1iclhas actuaciones. 

El rni-mo sC:',fior ¡Senador pide también a 
la Sala. teng;¡ a bien acordar dirigir oficio 
¡1,1 sC'ñor~TiJ1istro de BieneSltar Social. re
mi ti én do!:, uJ1/boletÍn con la ycrsÍiÍn ofi,cial 
de e"ta ~,csió;, a fiii' de que tome conoci
miento lle las O'bi:iel1vaciones de Su Señoría 
sobre ese mismo asunto, y pÍd~éndole se 
sirn¡ ordenar se practiqne una il1lve¡;,tig-a
ción admini"trativa sobre los hec:h08 (me 
denuneia, 

Se da.npor terminados los in<.:idenles. 

Con el asentimiento de la Sala. se acner
da dirigir, en la .forma acost.um:brada, Jos 
oficios so,licitado's 'por el señor Conc'ha. 

]~n vota,ción la indica,ción del fiemor Es
¿ay, res.nlta a,p"obac1a ]Jor 11 votos contra 
n y ,:los abst.enciones. 

Se suspende la se.sión. 

'Orden del día 

rrmtinúa la discusión particular, -que 
quedó prnclipnte en la sesión a11'te.rio·r, del 
proyecto ele ley inicilldo en un mens,a:,ie de 
S. E. el Presidente de la !República, por 
el cual se fija el p1'e('io máximo de venta 
de los vinos embotellados, y se determina la 
capac1dad mínima que deberán tener sus 
envases. 

Artículo 2.0 

Sigue la discusión sohre este artí,~ulo, 

eonjuntamente con 1:1 indica(:ión formulada 
por el se,fior Barros Jara, en la sesión an
terjor. 

Csan ele la palabra los señores Yillarroel, 
Barrar; ,Tara, Ríos, Ül'hagavía, SCJhürmann. 
l<Jchenique, Llyon. Concha don Luis y Ba
rlÚ'S Errázm'iz, 

El s'eñor Echeni'que fOl'mula indicación 
para que en rl artículo 2,0, que propone la 
Comisión, se suprima la pala bra "Reserva
do" . 

El señor Ochaga'YÍa formula indicación 
para q ne al discutirse el a'rtÍculo 10, se' 
aigregnr a dicho artículo un inciS{) en el 
('ual se establezca que deSTJués de cinco años 
se obli.gne a 10'5 productores a colocar en 
las 'botellas de las capaódadesque existen 
actualmente, una faja que exprese la cabi
da I'xacta de cada una de ellas, a fin de 
~vitar los abusos del intea.-mediario y los per, 
juicios que habrá de causar a losprodw~to
rt's la prohibición de expender vinos en los 
tipo'i de las actua,lesboteHas. 

:El señor COl1oéha don Luis. formula indi-

.. 
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cación para que taillh1én, aJ artículo 10, 
se agrClgue el siguiente inciso: 

"Sin embargo, el vino guardado actual
m€nte en otro 11po, de boteUaque los se
ñalados en el al·tículo 2.0, podrá expender
se en cual,quier tiempo, en su a,ctual en
vase" . 

El sieñor Barros ElTúzl1riz formula indi
cación para que, al mismo artículo 10, se 
a,gretgu€ el siguiente incig,o: 

"Lo dispuesto en el artículo 2.0 de esta 
ley, re¡girá tres años d"spué,s de su promul
gación para lo~' tipos "Familia" y ",E:;pe
cial", y seis !1 fíos (leSpllé", para, el tipo" Re
serva,do" . 

.cerrado el deba1te, lSe pro.cedc a votar el 
artículo 2:0, en los términos en que lo pro
pone la Coonisión, y resulta aprobado por 
11 V0108 ('ontra 4 ,v una aobstención. 

'En votación la indi cación del señor E,ethe
nique, rrlimlta dcs,echada por 10 voto" con
tra 5 y una a¡bstención, 

Artículo 3. o 

En discusión, conjuntamente con la agre
gaeión 'que propone la Comisión, usan de 
la paJabra 10ls seüores Barros Jara, Banos 
Errázuriz, OrJhagavía, RíOIS, VilIa,rro,el y 
Dartnell. 

iEl señor Barros Jara formula indi,cación 
para que, des'pnés de la pala'bra "fabrica
ción ", se agreguen e,sta,s otrats': "... e in
ternación ... " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la,s a,gre:gaciones 
propuestas por el seño,r Barros Jara y la 
Comisión,. 

Artículo 4.0 

Usan de la pala,bra los s:eñores Da;rtnell 
y Lyon. 

Por haber lle"gado la ihora, queda pendien
te el debate. 

ISe levanta la .sesión. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes informes de Oomi. 
siones: 

Honorable Senado: 

Entre las soHcitudes particlllares remi
tidas en informe a vuestra Comisión de Go
bierno, algunas se refieren a pensiones de 
gracia. 

Inspirada, o8xclusivamente, en una razón 
de oportunidad, la Comisión estima que de
ben archivarse, por cuanto sería inconve
niente, en los momentos de crisis por que 
atraviesa 081 país y en pleno período de l'C

bajas y reducciones de los gastos públicos, 
proceder a su otorgamiento. 

Sin pronunciarse, pues, acerca de los mo
tivos que habrían para fundar la admisión 
o el rechazo de o8stos negocioo, la C'omisión 
cree que do8be procederse en la forma antes 
indicada, trámite que, por lo demás, deja 
el camino expedito a las po8rsonas intere
sadas para que, una vez solucionadas las di
ficultades económieas del presente, puedan, 
con mayores expectativas de éxito que aho
ra, renovar sus peticiones. 

En mérito do8 estas consideraciones, Vl' ¡

tra 'Comisión de Gobierno üene a honra 
recomendaros el archivo de las siguientes 
solicitudes: 

De doña Victorina Arcillón v. de Benítez, 
de fecha 5 de julio de 1920; 

De don Jos~ María Barahona Escobar, 
do8 5 de abril do8 1922; 

De doña Luisa Baeza v. de Novoa, de 
17 de agosto de 1922; 

De don Mateo Martínez Quevedo, de 18 
de enero de 19123; 

De don Eliseo Marcos Otaiza Otaiza, de 
1. o de fo8brero de T923 ; 

De doña Fidelia Pérez de Arce v. de 
Asenjo, de 31 de julio de 19,24; 

De doña Carmela Carvallo de Coeq, de 
15 de noviembre de 1926; 

De doña Mercedes Lara Marcihant, de 20 
de enero de 19;28; 

De don Manuel Ignacio Illesca, de 18 de 
junio de 1828; 

'l 
, 
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De doña Elvira Bravo v. de López, de 
21 de agosto de 19Q9; 

De doña Adela Rodríguez v. de Rivade
neira, de 23 de diciembre de 1929; 

De don lVledardo 2. o de la Fuente, de 8 
de septiembre de 1!}30; 

De doña Rosenda Coronado v. de Nava
rro, de 6 de noviembre de 19Q9; 

De doña Victorina Gerbaud v. de Valen
zuela, de 9 de junio de 1930; 

De doña Juana .Lucero v. de Arriagada, 
de 2 de junio de 19'31; 

De doña Escolástica Arriaza v. de Gon
zález, de 2 de junio de 1931; Y 

De doña Marta Calvo Reveco, de 2 de 
junio de 1931. 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 
1931. - Artemio Gutiérrez. -Gabriel Le
telier EIgart. - Carlos Villarroel. - Ro
mualdo Silva. ---, Manuel Cerda M., Secre
tario de Oomisiones. 

Honorable Senado: 

Revisando las solicitudes particulares que 
encontrado en su carpeta, vuestra Comi

.ón de Gobierno las ha clasificado en dis
tintos grupos, según la naturaleza de las 
peticiones correspondientes. 

Cree, desde luego, que las solicitudes rela
tivas a aumento de pensIones, deben ser ar
chivadas. 

Al opinar así, no se pronuncia sobre la 
equidad o falta de seriedad de los antece
dentes que se invocan, sino, simplemente, 
se apoya en una razón de oportunidad que 
la mueve a considerar inapropiado este mo
mento de crisis, que impone la adopción de 

..,. dolorosas econmías, para otorgar aumento 
de pensiones que, por módicas que éstas 
sean, represfmtan, en todo caso, una ayuda 
pecuniaria de la que están gozando los so
licitantes respectivos. 

En mérito 'de esta consideración, tiene, 
pues, vuestra Comisión de Gobierno, la hon
ra de proponeros el archivo de las solicitu
des que a continuación se indican: 

De doña Rosario Montt v. de Sáenz, de 
fecha 12: de enero de 1920; 

De don Eduardo González Silva, de 4 de 
julio de 1923; 

De doña Leticia Araya v. de Me,ya, de 2 
de abril de 19,24; 

De don Pedro Antonio Díaz, de fecha 25 
de abril de 1924; 

De doña Clorinda Márquez Alarcón, de 
16 de julio de 1928; 

De doña Carlota Armstrong, doña Joven
ciaCorrea, doña Audomira Iriarte, doña 
Glafira Araos, doña Ana R. Pozo, d~ña Sa
ra L(}ón Cruz, don W~mceslao Fuentealba, 
doña Julia Herrera Sáez, doña Juana de 
Dios Astete y doña Filomena Correa, pre
sentada con fecha 6 de noviembre de 1929; 

De doña Susana Morales R., de 9 de ju
lio de 1930; 

De doña Rebeca Mardones v. de Delgado, 
de 1. o de septiembre de 1930; Y 

De don Juan de la Cruz Cuevas, de 31 de 
diciembre de 1930. 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 
1931. - Artemio Gutiérrez. - Gabriel Le
telier EIgart. -Carlos Villarroel. - Ro
mualdo Silva. - Manuel Cerda M., Secre-' 
tario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno, en su pro
pósito de llevar adelante la labor en que se 
encuentra empeñada de despejar su carpe
ta, se ha encontrado con diversas solicitu
des particulares en que se pide abono de 
tiempo, ya sea para los efectos. de 11lla jubi
lación o de un aumento de pensión, iniciati
vas que, a su juicio, deben ser archivadas. 

Al recomendaros este trámite, la Comi
sión no se pronuncia sobre los antecedentes 
en que S€ apoyan estas peticiones. :Ko en
tra, pues, a calificar la veracidad de los da
tos en que se fundan. 

Para proceder en esta forma, sólo invoca 
una razón de oportunidad, por cuanto los 
aumentos de años de servicios que, en defi
nitiva, vienen a significar mayores desem
bolsos, no se amoldan a la política de es
tricta economía a que están siendo r;ome
tidos ahora los ga:stos públicos. 

Por 10 demás, al proponeros el trámite 
de arilhivo, que, por cierto, no importa un 
rechazo, se, deja la puerta abierta a los pe-

.. 1 
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ticionarios para que renueven sus solicitu- mualdo Silva. - Manuel Oerda M., Secre-. 
des en un momento más oportuno. tario dfO Comisiones. 

En mérito de estas consideraciones, vues
tra Comisión dE' Gobierno, tien€ a honra 
recom€ndaros .el archivo de las siguientes 
soliei tudes : 

De don Manuel Besoain R., de 16 de no
viembre de 19'22; sobre abono de años d.e 
servicios para los efectos de aumentar la 
pensión de qu.e disfruta; 

De don Rafael Freire Alvarez, de 26 de 
diciembr€ de 19m, en que pido abono de 
años de servicios para los efectos de su re
tiro; 

De don José Manuel Pérez, de 14 de fe
brero d-e 1923, en que pide abono de tiempo 
para aumentar la pensión de que disfru
ta; 

De don EfraÍn Ravanal HernlÍndez, de 
'213 -de julio de 1923, en que pide a bono de 
años de sérvicios para los efectos de au
m.entar la pensión de que actualmente dis
fruta; 

De don Benito Palomino Aburto, de 22 
de noviembre de 1923, en que pide se l.e 
computen años ele seryicios. con el fin de 
aumentar su pensión; 

De don .Julio Contreras Lara, de 26 de 
Febr('ro de 1924, en que pide abono de años 
de servicios para los efectos de su jubila
ción; 

De don Santiago Poblete A., de 25 de 
abril de 1924, en que pide un abono de tiem
po para los efectes de su retiro; 

De don Belisario Letelier R., de 31 de, 
diciembre de 19'29, en que pide se le abon.en 
años de s.ervicios par los efectos de su ju
bilación; 

De doña Berta Cabezas de Acevedo, de 
'26 de en.ero de 1931, en que pide abono de 
cinco año" para los efectos de su jubila
ción; 

De don Luis Vásquez Gangas, de 2 de 
junio de 1931, en que pide abono, por gra
cia, de meses para los efectos de su reti
ro; y 

De don Bonifacio - lVIatu¡rana Maturanla, 
d.e !f de junio de 1931, en que pide abono de 
años d.e servicios para los efectos de su re
tiro. 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 
1931. - Artemio Gutiérrez. - Gabriel Le
telier Elgart. - Oarlos Villarroel. - Ro-

Honorable Senado: 

Ynestra Comisión de Legislación y Jllli

ticia. ti e]] e el hOllor' de informaros acerca 
de un pro~-ecto de ley, formulado en una 
mocióu de los honorables Senadores, señores 
Piwonlza y :Uarambio, que reglamenta el 
procerlimiento que debe seguirse en la tra
mitaeión de los juicios de quiebra que se 
inic-!en en contra de los deudores de la Ca
ja de Crédito Agrario. 

Lai:lstitución en referencia se ve, a me
'Judo, en la necesidad de proced.er a la li
quidación forzada de los bienes dados en 
prellda a su favor por aquellos deudores 
que ]Wll obtenido préstamos de la Caja y 
que no Imeelen cumplir Sllli compromisos den
tro (le los plazos convenidos. Esta situa. 
ción se ha hecho más frecuente en la actna
lidacl, debido a la aguda crisis po:> que atra
viesa nuestra industria agrícola, dentro de 
la (;l1al se dt'sal'rollall las actividades de la 
Caja. 

LolS .iui~ios de quiebra seguidos en con
tra de estos deudores, se han tramitado, has
ta ah ora, en conformidad a las disposicio
nes establecidas en la ley número 4,558, de 
29 de enero de 1929, o sea, aplicándoselcs 
el p]'ocedimiento común que se emplea pa
ra toda eJllse de' quiebras. 

IJa (situación indicada, ha dado origen, en 
la práctica, a numerosas dificultades que re
dundan en grave perjuicio para los intere- \ 
ses de la Caja. En efecto, producida la 
q nie bra de uno de estos deudores, es nece-" 
sario esperar la realización completa de sus 
bienps para que la Caja pueda obtener el 
pago de t>us créditos prendarios, lo que, na
turalmente. demora bastante tiempo, en ra
zón de las diversas etapas que estos juicios 
deben seguir. 

Esta demora dificulta las operaciones de 
la Caja, desde el momento en que la impo
sibilita, por U11 período de tiempo más o 
menos prolongado, para disponer de las su
mas que se le adeudan e invertirlas en otor
gar 11neyOS créditos. 
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Apa~te de 10 anterior, cabe observar pI 
hech0 de que los procedimientos de quie
bra señalados por la ley número 4,558, 'an
tes citada, exigen gasto." crecidos, con el 
'Objeto de llevar a efecto la liquidación ele 
los 'bienecs, lo que se traduce en una dis
minución qne tiene que sufrir la Caja en 
el montiJ de ~us acreencias. 

A fin de salYar los inconvenientes que se 
han '."enido señalando. el proyecto en infor
me confiere a la Caja el derecho de tomar 
1; tenencia material ~' proceder a la enaje
nación ele los bienes que le hubieren sido 
dado:> en prenda por aquellos deudores que 
fueren declarados en quiebra. La Sindica
tura del ramo no podrá hacerse cargo de 
los bienes del fallido, que garanticen obli
gacionecs prendarias a favor de la Caja, 
mier~tras ésta no haya sido pagada total
mente de las sumas que se les adeuden. 

Los juicios a que diere lugar la realiza
ción de la prenda, se considerarán compren
didos en la excepción que establece el ar
tÍell;i) 6;-. inciso 3. o. de la ley número 4,558, 
o sea. no se a~umularán al juieio ele q11ie
bra !ramitándose en la misma forma que 
las t'jecnciones .~eguidas por la Caja de Cré
dito Hipotecario. 

Con el objeto de deslindar, en debida for
ma, las atribuciones de la Sindicatura de 
-Quiebras y de no producir dificultades res
'pecto de la representación del fallido en 
'esta clase de litigios, la Comisión ha creí
do cOllveniente 11lodificar la redacción del 
.artículo primero del proyecto, estableciendo 
quc la referida Sindicatura no tenclrá otra 
intervención que la que legalmente le co
rresponda como representante del fallido. 

Durante la discusión del proyecto, los se
ñon'.'! Ministro de Agricultura y presidente 
de la Caja de Crédito Agrario, hicieron ver 
la conveniencia de contemplar en él algu
nas ideas que faciliten el mejor funciona
miento de la Caja de Crédito Agrario. 

Consiste la primera en facultar a la Ca
ja para mantener la prenda que se hubie
re constituÍdo a su fa VOl' en el predio del 
deudor oen el lugar que se hubiere de
(signado en el contrato~ hasta la total can
celación de la deuda. sin cargo alguno para 
la Caja y no obstante cualquier transferen
-cía del predio en que .se hallen las especies. 

í m~ ,n'LIO Dl~ 19:11 

ERta facultad tienc por objeto evitar la 
situación que, con frecuencia, se produce 
con motiyo de las transferencias de los pre
dios en que se encuentran las garantías pren
darias de la Caja. Ha ocurrido en varios 
casos. el hecho de que la referida institu
ción se ha visto en la necesidad de pagar 
al adquirente de uno de estos predios, can
tidades que, en relación con el monto de la 
garantía, son considerables por la conser
vación o mantenimiento de las especies pren
darias. 

Por lo demás, no habría perjuicio para el 
,dqnírente del predio, al imponérsele esa 
obligación, ya que pesaría sobre él sola
mente en el caso de estar inscrita la pren
da ':)11 el registro respectivo, lo que hace 
que nadie pueda alegar ignorancia de ella. 

Así, pues, la enmienda propuesta es dí' 
una utilidad evidente. 

I~a segunda indicación, consiste en modi
ficar el artículo 3. o de la ley número 4,423, 
de 21 de Reptiembre de 1928, en el senti,l0 
de qne la Caja pneda descontar letras deri
vadas ¡le la industria agrícola o ganadera, 
aunque .su plazo sea inferior a seis meses, 
pero siempre no superior a doce meses. 

TJa disposición que se trata de modificar, 
no permite el des'cuento de letras. cuyo pla
zo sea inferior a seis meses, a pesar de que 
existen operaciones agrícolas o ganaderas 
que pueden liquidarse en un plazo menor, 
lo que obliga a los deudores a pagar descuen
to por un tiempo mayor que el que realmen
te n ecesi tan. 

Por lo demás, reduciendo el plazo de esas 
letra.~, se facilita su redescuento en el Ban
co Central de Chile, consideración que es 
bien digna de tomarse en cuenta. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Legislación y Justicia, tiene la honra de 
proponeros prestéis vuestro asentimiento al 
pro:'eeto en estudio que, con las enmiendas 
que se han relacionado, quedatía en los tér
minos siguientes: 

PROYECTO DE LEY, 

"Artículo 1.0 La Caja de CrédIto Agra
rio tendrá derecho para mantener la pren
da que se hubiere constituído a favor de 
ella, en el predio del deudor o en el lugar 

¡i 

{,' 
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que- se hubiere designado en el contrato, 
hast<: la total canclación de la deuda, sin 
ca l'g J aiguno para dicha Caja, no obstante 
cuaiqniera transferencia del predio en que 
se nallen las especies . 

. En caso de transferencia del predio, el 
ntleYO dueño quedará obligado a dar tala
~e a los animales constituidos en prenda y 
a cuidar de su conlSeryación, siempre que 
la prenda haya sido inscrita en el respectivo 
registro~ con anterioridad a dicha transfe
rencia. 

Artículo 2.0 Producida la quiebra o con
cumo de un deudor de la Caja de Crédito 
Agrario, ésta tomará la tenencia material y 
procederá a la enajenación de los bienes re
cibidos en prenda, sin más intervención de 
la Sindicatura de Quiebras que la represen
tación del fallido que a ésta corresponda 
legalmente. 

La Sindicatura referida no podrá hacer
se cargo de esos bienes mientras la Caja no 
quede pagada del valor íntegro de sus cré
ditos. 

I~os juicios a que diere lugar la realiza
ción de la prenda, se considerarán compren
didos en la excepción del artículo 67, inciso 
3. o, de 1.a ley número 4,558, de 29 de enero 
de 1929. 

Artículo 3.0 Reemplázase la frase final del 
Ínciso 1. o del artículo 3. o de la ley núme
ro 4,423, de 21 de septiembre de 1928, que 
dice: "siempre que su plazo no sea infe
rior a seis meses ni superior a doce", por la 
siguiente: "siempre que su plazo no sea su
perior a doce meses". 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 1931. 
-Nicolás Marambio M. - Romualdo Silva. 
-Luis Enrique Concha.- Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaído en el proyecto ele ley iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, sobre inversión de una suma en 
transporte- de materiales para el Ejército. 

Uno de la Comisión de Educación Pública, 
recaído en la solicitud en que doña Mercedes 
Aguilar viuda de Vid al, pide pensión de 
gracia. 

Honorable Senado: 

V uestra Comisión de Hacienda, tiene él 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, de ori~en del Ejecutivo, que autori
za al Presidente de la República para ele
yal' hasta 8 por ciento anual el interés y a 
no menos de 20 por ciento anual, la amor
tización de los emprélStitosautorizados por 
la ley número 4,932, sobre Presupuesto. Ex
traordinario de gastos para el año en cur
so. 

Según se expresa en el mensaje, algunos: 
de los contra.tistas de las obras públicas.. 
lleyadas a efecto con cargo a la ley en re
ferencia, ha ofrecido al Gobierno recibir en· 
pago de sus contratos pendientes, bonos del 
Estado, pero siempre que ellos sean de una 
amortización más rápida que la actual y de' 
intereses que guarden armonía con los que 
rigen actualmente en el mercado. Con este 
objeto, el proyecto eleva hasta un 8 por 
ciento elSe interés y fija, como ISe ha dicho,_ 
en no menos de 20 por ciento, la amortiza
eii:n de los bonos a que se refiere el men
saJé 

La Comisión, teniendo en cuenta que en 
1[. forma propuesta se hará posible seguir· 
drs&rTollando un plan restringido de obras. 
púbJieas que aliviará, en parte, el difícil: 
problf'ma de la desocupación y ante la difi
culta i de que puedan paga me los compro
mIsos eontraídos con el Estado con la debi
da n:glllaridad, estima recomendable el pro
.red(,. Ha creído, también del caso, limitar' 
a iO.O():).OOD de pesos el monto de los em
préstito': que quedarán en estas condicio
ne'" esw·cialelS. 

Se ha introducido, además, otra modifi
caeirjJl d~· mera redacción, que se indica más 
aCi e 1 ,.l11t e . 

El:'1'OYf'etO con 1.>'.8 enmiendas dichas, qu~
da come) sigue: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autorizase al Presidente 
de la República para elevar hasta 8 por 
'Ciento anual el interés, y a no menos de 20 
por ciento anual la amortización de los em· 
préstitos autorizados por la ley número 
-1,932, para obras públicas. en las cuotas que 
sean emitidas dentro ocl país y por una 
suma no superior a setent.a millones de pe
sos, 

La presente ley comenzará a regir des
de su publicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1931, 
-Guillermo Barros.- J. Antonio Ríos. -
1Toaquín Echenique. - Aurelio Cruzat. -
.Eduardo Salas P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

En moción presentada con fecha 12 de 
febrero de 1900, los scñores Senadores don 
José Tocornal y don Ram0n Ricardo Ro
¡>;as, inician un proyecto de ley, destinado a 
autorizar la inversión de 50,000 pesos, en la 
erección de una estatua al genera¡ don Joa
quín Prieto, 

La ley 2,335, promulgada con fecha 28 
de julio de 1910, que autoriza la inversión 
de fondos para erigir la estatua aludida, 
ha hecho perder su oportunidad al proyec
to propuesto en la moción referida, por lo 
cual vuestra Comisión de Ejército y :\1arina 
cree del caso proponeros su archivo, 

Sala de la Comsiión, 24 de junio de 1931. 
-Pedro Dartnell. - Artemio Gutiérrez, 
,-Jacinto León Lavín. - G. González Devo
to, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ején'ito "5' .2IIarina, 
·tiene el honor de pl'oponero,<; enviéis al ar
,chivo el mensaje en que S. E. el Presiden
te de la República solicita la autorización 
para invertir hasta la cantidad de 72,300 
pesos, en los gastos que demande la cons
trucción de un edificio en el Cuartel del 

Regimiento de Ferorcarrileros de guarni
ción en "El Bosque", para destinarlo a al 0- • 

jamiento de oficiales de dicha unidad. 
Según lo ha manifestado el señor Minis

tro de la Guerra, por medio de un oficio 
dirigido a la Comisión, el expresado pro
yecto ha perdido su oportunidad., 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 1931. 
-Pedro P. Dartnell. - R. Sánchez. - Ar
temio Gutiérrez. - Arturo Lyon Peña. -G. 
González Devoto, 8ecretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Yías de Comunic¡Cción, tiene el honor de 
proponeros enyiéis al archivo por haber per
dido su oportuuidad,en razón del tiempo 
transcurrido, las solicitudes que a continua
ción se expresan, presentadas en las fechas 
que se indican: 

1906 

Agosto :.!S,-Camus Osvaldo.- Permiso 
para construir Un ferrocarril entre Quinte
ro y Valparaíso, 

1907 

.Jullio 19.- Compañía de Salitres de An, 
1ofagasta.- Permiso y garantía para cons
truir un feáocarril entre Antofaga6ta y la 
frontera ele Boliyia. 

Enero 14.- Daniel Palacios CarraselJ. -
Permiso para construir up ferrocarril entre 
}Iej;llones -::- Huaitiquina, 

Diciembre ±.- López Telésforo.- Permi
r,o para cOllstruir un ferrocarril entre Curi
eó ¡" Las Toscas. 

Diei.embre 21.- Ossa Santiago y Flüh
manl1 GustavO.-Permiso para construir fe
rrocarril entre Santiago y Los Andt}s, 

1908 

Febrero 3,- Olivos Ambrosio. - Pide 
pl'Ól'l'ogil para presentar planos del ferro· 
carril eléctrico entre Santiago y Valpar~~ 

so. 

,,' 

'/ 
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1909 

Julio 27.- Fabres Horacio por Emilio A. 
Carrasco.- Concesión de aguadas para 
construir ferrocarril de Antofagasta a SaI
tao 

1911 

Enero 11.- Vicencio A'ugusto.- Permiso 
para construir ferrocarril de Putabla a 
Maillahui1lín. 

Agosto 14.- Otaegui Domingo.- Reno
vación de concesión para construir ferroca
rril eléctrico de Valparaíso a Peñuelas. 

Agosto 30.- Vial Daniel.- Construcción 
de un ferrocarril-..entre Tp.lcahuauo y la Re
pública Argentina. 

Agos.to 31.- Bustos A,gustÍn.-Col1 cesión 
para construir ferrocarril de. Pitrufquén a 
Toltén. 

Noviembre 20.- Beláustegui J .• J.- Re
forma de la ley de concesión del ferrocarril 
transandino por Los Andes. 

1913 

Junio 4.- Aninat Jorge.- Prolongación 
del ramal del ferrocarril de CoHilelfú hasta 
Argentina. 

Agosto 18.- Fritz ::\'1e11a.- Construcción 
del ferrocarril de Cobija a Chuquicamata. 

Diciembre 3.- A. M. Close.- Permiso 
para construir ferrocarril entre Santiago y 
Va'lparaíso, vía Casablanca. 

Diciembre 14.- Jungk Herts Justo.
Concesión para construir ferrocarril entre 
Santiago y Las Palmas porCuracavi y Ca
,sablanca. 

1914 

Agosto 7.- VecinoR del departamento de 
la Victoria.- Solicitan la terminación del 
ferrocarril de San Bernardo al Volcán. 

1918 

Enero 9.- Wymeister Germán.- Pide 
propiedad de algunos terrenos. 

1921 

Junio 16.- .Miranda V. de Munizaga Ma
tilde.- Pide concesión de terrenos. 

Agosto 16.- Wargny CarlolS.- Renova
ci 6n del permiso para construir f.errocarril 
entre Santiago y Valparaíso por la cuesta de 
Chacab'llco. 

Koviembre 21.- Conclusiones del Con
greso celebrado por colonos,< ocupantes e in
dígenas dc Valdivia en el año 1921. 

1923 

.\"oyiembre 15.- Colonos y ocupantes d~ 
Boroa, Toltén y Qneule.- Solicitan entre
ga (le ~iertos terrenos. 

1924 

Pebrrro 5.--'Conch16iones del Tercer Con
greso Araucano. 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 193L 
-Aurelío Núñez M. -Joaquín IrarrázavaL 
-Jacinto León LavÍn.- G. González Devo~ 
to, Secretario de la Comisión. 

2.0 De -la siguiente nota del señor Prose
cretario y Tesorero del Selnado: 

HOI1Oir'albl:e iSenado; 

En cllmplimil'llto (le Jo di,,;pllesto por el 
míme·ro 2.0 dd Hl'Hcll1o J4"i eh,l Re:gl'2:!Jlen
tro, tCIJg'U l"l 'honor eb presenrar lns ellf'ntaQ 
c1p In T'2sorería de es'tu ,Cámara, cOl'resllon
(11p11te8 ,tI primer semestre c1p 1931. 

Dio;; gnaTf]e a V. E..--José Maria Ci~ 
fuentes, Pr'fl'::;pc'retario ~' '['('sol'('ro. 

PREUEIRA HORA 

Debate 

l.-LAS FACULTADES EXTRAORDINA
RIAS Y LOS DECRETOS CON FUER
ZA DE LEY. 

E,l serior Opazo (Presidente) .--En la ho
ra de los incidentes puede usar de la pa
Lalbra el honorable sem.or Ca;bero. 

El señor Cabero.-;}\1is honoTablélS c<lJe-
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gas, ,setñC.r'2fS ltodrÍrguez }IenciozJ y Le{',n La-
vÍn,hantelliido un mes ¡para rebat.ir el dis
CUTlSO 'dlel hOlllorrraib:le 'señor Silva Cortés, y 
veinte ,d~'a<;¡ el dd honoralhle sefwr ?\Í1ñe~ 

Morga¡Llo 'Y el mío, y, no OIbstante 0,1 tiempo 
de 'que ham. di'sipuesrt.o y sus reconocidos ta
lentos, han 'Pr01nunl~i'a<do Ihermosos di;;:cursol5, 
es cierto: sobrio, minuciosa, discreto el 
prrmel'o, Eilocue'1Tte y 'grwtoa lo,,;; odos como 
una sinfonía ml~s'1clall ,el s21gunc1o; pel'O han 
dejado eill pie e inconillo'Vib1fl las tesis s08te
mela,s: por el IhonorallYle seño:r Sil1 v'a ,Cor
tés, de qWe kl¡ dic'Íac'¡ón de lelyes s11'hsltanti
YalS y d~ las que ill]pÜ1l211l contribuciones 
s.on 'f,wuU,aldesesencial('is ~del Poder ILeigi~
lati,'() y no pueden deJ'elgarse; po,' el ho
Iloralhh· s~ñol' K¡f¡ñ:c'z ~lol'g'Hlclo, de que va
rios decretos-leyes importan gastos de mi
llones; pO'r mi, dr 'qn'e la l~y es mcjOl' es
tuchada y máls perf eeü: que 21 de'rrcto-ley 
y de que e~ eXClelSO de delc:rletos~l'8':res que Sf~ 

twn fljr;ta!1o a,menguanel 'pr2iStig'io de'l Pa:r
lamrnto. 

J Qué pru,Eib'a ell l'esll'lttatdo de esta discu
sión ~ Que en ell te.J'lI"eno die ,}a lógica nne'stra 
sitnaeión es ifnven CÍlb12, pue,sde otro modo, 
SnsS,eñoria", llDiS 'habrÍ,an pullyerizado, 

El illge:nio d,el honoralh1espñor 1,'eón L,a
\-ín, lo (hll, oihligad{) la Ibu'Ica'l' argnmEnto~ 

se n ti ni:entalels 'a raltlac1:e ,otros de mayoT pe
so, y la halbili<bd dip'lomáti"a cld honora
ble señoe Ro:clríguez i\{endo,za, ID ,ha im;t:ado 
a hl'inda'rn.os una lexcursióln por países eon
movidols v{)'r la rClvuélta, p,ero cuya situa
ción no es s~'mB-a'r a la nupstra y a aboigal' 
pür yaT,io!s ,dtem:etos-:l'elYcs c1:e'fe'lHiihle,s, 10 que 
no impi¿k~ 'que o't'1''01> pocos, que Su ~ei'inria 
no alla 1 iz¡a, slcan criN c alD,les . 

:E,l honoralbIe 's'e:ñor 'Rodríguez ,)Iendoza, 
r11 sn terrorífica excursión, no,,; ha, ha,h1ado 
de la tiranfa de Rusia y de las deq:ar,!ps ,11' 
fnsilerí:a y hombazOi.."i qU2 en los paísE's ve
eino.'3il:menu7an a, 10sciuda,d,ill1o,'l, y jUI''tÍífi

ca a,sÍ los élecreto~-lE',ye,~ que se ~w:van di~

tado (']} iÜhile, ¡pa'ra evita'r estos m~l] es .Tie
ne ra!z,ón Su S eñoria , respocto de los el (0-

cl'eto8-1eY'e,SI de caráder económÍl-o, y yo 
'l11lundn 10'<; osfnE'l'zos y energía qne e;¡¡st;¡ 
\10)' el (¡~llhierno para atenua.r la crisis y 
hacer e'conomía,s; pero, decretos-leyes, como 
el de Gódig'{) d<e Régimen Intc'rior. nnda tí e
neln que ve:reon 'la situa'CÍón económica del 
país ni üenden a impedir 01 dE'S])ot:<m1O ni 

i,a a'~laJl'll:!.lB t~~¡u~:1.d:~s pOl' L: L'-11S+~l'j:: (jl;" ~..l 

S~il(l]'=n sc:úal:1. 
POi' otra rparte. 110 hay j(.rwillú de COIll

Vlrul"¡ó11 posiblc elltl'(~ Cllilr> y lo~ otr'o" PilÍ

s('s, }l()lrilluc (,[l(la llllO de ellos tl~lh:' su jclio
siul:l"usiaespecicl'l, Y'f~gí.lJWlH''i de gohierllo 
('~vcno'S y situúCiÓ11 p(1líij(,;, ;1,'l'I í: ; '., 
1?s. 

El 'hollora,ble seÍlOl' ROl1rí!2'nez 1\1 e11.<1 02,,1 , 

I~':l .1c>fendido. háhilJ1lit11te 10 confieso. vaTios 
dé(',i'etos-lpyl's, (le los que et'iticaha mi ho
n()]'[)lhle co1e,[1;a, el señOl' )J ftñez 2Vlorgado. 
('"he fIlt(lll(~e(~ ])l"qnmta l'. i q'liénha p'JC'sto 
en d '1l1a que haya 1 tille hos bllenc'~? ni quién 
hel ;¡;c, '¡('ci:' qm' todos ~eiln 'malo'-) Yo 
n i';JlH' c'rJljJ('Jlt0 pnr l'el:(iH()-('erlo en:lndo tJ':1-

tr de 2<;te t('];1[I. 

,1fals. ¿ eómo justifica '3n ~ciwl'Ía r¡1:"'p 

¡'aya dictado un c1?(·ret.J-IE'y <¡ele modifi',1 
el Gfic]i!!o Penal y la ley l'2ei211 dictada ,;;0-

uredditos contra la seguridad tle1 Est,ado, 
clJandn o 'l }Iin'Ístro ji' H"c1p mla, "11 Tepl'e
sPPlaeión uel Gohicl')J'J. dijo en el M:Y1Ú de 
L~ Comisión iwfmmante: '. que estas Úl,en.}ta
" Q'S !lO tendría JI llinlj¡Un atingeneia r('s
" pedo de la s,'g'llfúlarl int2riol' dd E:ita-

do. pn vi~t!l de que Se' af;uiJil de <1i."tar una 
" lp'Y sohreeste punto". 

~ Cómo se jllshfica y !l('f1,~nde el d3creto
ley quu, contra la eit'ne:a, dedaTa que la 
cerveza 110 esbt'ibida. a'lcoihólicll? 

y así OtTOIS. 
~ o ha halhilc10 eu ('-,t0.5 deCl"~1 os-12yfs })l'O

P0~jto" -torcidos. :j,nnús ha pa-;ado 1)('\' mi 
mente hil idea, 'ri~'t'O a lo menos l-j!lho allre
~l1r:lmic'lltf) y ]J0('O e,~tn(lio, 

!\'i llomhrC"s ni l'e'gí'll1elle~ 11i1:'- nbsplnia-
111ente bUCIlOS ni a bsolutall1c]) te malos; para 
juzg'or uriOS y otro.s h~ly flnc r:e~;]r rI' 1m:; 
pla1il1,)S (1e Ju holilllza 'lo bn,~,no o]!) lllR

lo .1e ('ada uno, Si pell<;áramo" sien'jlre así, 
("(11l ",1:: fil(J~ofíil c<lsi"mwhopan,:es:iI, 111111-

ca llO'" ¡]epr-j¡mlO-; ,'.!'ui~1Jr ¡JO]' pasiones ... iolen
~ 'l". ("lic',s ÍllseI1S;¡tos o tnrifica('iOlps de<:mr
di,l:!" 

Ell1011ora,hle sE'lño,r LRón La,-ín. ademáls 
lid y'a, I'''lwtido ll'I'IIl'umelnto sentimental Je la 
"cnfIanza que a Su SeÍÍorÍa in"pira el pu
l ~'itl1 i"~110 del Gobierno, agT2!Ul 11 lpet',.i<lnrl 
([1',,' existe d,e lluir loses'pí'ritns y df~ b ~oo

));'¡':1é,iólI ilihn f>lg (\íhl qu'c' todos (~"hl'l1l')S 1)1"'S

t:n' en estas horas df' zozo]W>1S y :1man.!:ura 
pH1'a J a }1ft trúl _ 

" 

., 
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::0 pillrti'Ctpo talmlbi,én Q? 1<1 confianza ([.e 
~u Heñoria; pero mquí no~(' :h~ tr8itllldo dE 
:lfr:-to.confianz:1, simpatía o gratitud, Slino 
d" la alhdiJ';3,ció\11 'd2 facultades qUf' no tenía
mo,s d'e't'l~Clho a delegar. lOoloca'do,> dEmtl"o 
d,,'~ :Yl<1\I':'C) deja¡ Oon'ititución, c,a,da po.u~r 
Púh1~eo tietlW fueuHaides !propials e indrlr.Qa
bIcI'> que cÍ';;¡!¡(> d2íSNn!l<E·ñar pnr si mismo. " 

En ru-;¡,nto a nnrstra coopera,eión, 111lfi(~a 

la Ílemos ne<rado al Gobierno, entiendo la 
, \~OO'W'i'i",'¡6¡r: ,1egÍ1iIma, y dilgna: ccmS'iderTmo, 
esto rtIl",~tro c1"ih"'r; pero ,e~to nada tiene 
q llr V(,Y' "()II! la dis'crepanc-b que no" ,"epa
!'a ;11' 'I~H ~'3['jjol'í'a, no en to.d') ol'oen de 
i,Jp::¡<;, ,áli'l) U1 ::,st'e ISOJO punto el"'peóal, La 
cO'H"if'eiEn 'i:¡tIC' tenemos de qne lo,,, decTetos-
1eY"8, q;]i' CDmo Su Señoría lo dice: "na
['ierrAn de la ne'c~'Si'dad de l'8,so1-.-e1' C'}l1 ra,
pide7.h:~ clw"tionesC'eonómieas' '. <,<111 fol'
m:\$ fl~;():";'Wl'le" de le,gisolar a qu,' ti"nc'n qllP 

rei'~ll?!'l'r ! 0~ Q¡f}!hi'0¡""nOS ('11 C'Í eetPl ~t:t ?l(' in s 

1r11111;irn ,1)l'-"'mH'1~,,, y q11'e dphen eir':l111s f ·ri-
1-)il'~P., T':(,'T' J[,/ t::-\nto, a 1als s')'l~~,s n:?,I?~.qir1~~le~ 

<1\1"),,,: ;y",ti ,"'11'0<11, pues, no se COl l Ci1)i'11 sin 
1'('qri~(}in;c:'5 I'n un pcrÍs 1)it·]] O]V~'~!':?:?cl l, 

dondp !c.'o l,eod'?i'es púhli.c'ols Yiwn -';1 armo
nía y HG h.;}y guerra ci yi1 ni' exJnric,l'. 

Este fuf talllbié-!'l el espll'itn el" b ley 
que' eoncf'dir) las facultl1él es f~=t¡ aorrlinilrias. 

~:;.;tt) nt:rp ~nnto de (1j.~'.·n p,:l1í'i:) \~\:11 nues" 
tros h0f10rables colegas señorps Horlrírmez 
~J elHloza y León L3JYÍn, quienes vieElSan dI? 
.ot¡'O m0dü'. A"í, mi honora,ble co.lega":i'ñor Ro
drígucz l\[I'ndozd dice: flllt' la facnltéid ;)a1'a 
dictar dl"T»tos-le;ves fué lrre'itrieta. E,,~ fné 
tal vez lit intención de Sus Sd:ol':a,; el ,'a
tarla; P:'L'O, ilOf." el f¡¡ero intE'u](¡ ,> los 
cmlgTe'lfule,,, lo que se toma e11 cuenta para 
jU7Jg'ar (,1 ,ospíritu de una le~-. ~in0 10 fJue 
se eXprp l'i8 dI" yiva voz () por escrito cn es
te re·cintfl n en la Saja de Comisiülle'" y 
las ta,culta el 1'8 qne pidió el Gobierno' y so
bre las cual"" !"e prom11leió el Senado. te
nían lim:'aciollE's eX]H>E'SaS, como cnnHn del 
inform·~ d,' la Comisión l'f'spectir8 ; 1ue-:1'o. el 
espiritu de la ley que ;"'COllcee pO" 0')'1 his
toria fid,~dig'na fuéc¡uc é'sas fa~'ultfJl~) no 
eran a.l11piía,s, sino limitada s. 

:E,l ho.1l01·able señor León I~aYíll ::l'2C que 
no els xtCo,'''sario reY1Sar los decrrtos-lryes, 
pe'ro, al a,cepta,r que a12:ullospllndall tenel' 
vacíos o errores, debe coun'l1ir conmigo en 

la ne.c,esid.ad de revisar y corregir aquéllos 
que sOln delÍectuOi<;lOS, 

ISu ISe.ño,ría dice que el Gobierno acepta 
aquellas mOodificaciones fundadas y 'que co
rre,spondan al interés de ,la ,colectividad. 
Ninguna mod~ficación e,s másfuudada en 
estos mOll11entot>de CriSILS ni más eon:veniente 
a la colectiTidad, que la de evitar los gas
tos qUE' imponen a,1gunos de·cretos-ile'Yes. 

Agrc:gó '.Su Señoría, 'que era ino'po.r;tuno 
hablar ya del tema de lo.s decretos-leves. 
Yo también creo lo mismo; pero, no es· cul
pa nuestra que 18:us :SeñorÍas' no iha'Van da
do vuerIta a la holja y no,haryance;rado el 
libro de la dif;cusión opo.rtunamente. 

X o'iotrÜ's tratamos esta cuestión en tiem
po oportuno _ ¿Cómo hubiéramos podido ha
cpr e,,,tas obseryaciones al1'te,s ele cono,cer los 
decretos-leyes? X ° pudimos ha:ce1'10 ni du
rante el receso del Congre~o ni. antes del 
1.0 de junio, pÜ'rque en los últimos día:s de 
mayo .fué cuando arreció la public1lJción de 
JOos dC;;l'etos-leye.s. 

Lo 'que hemos dicho sobre 108 decretos
leyes no ha tenido por objeto csgrimir ar
lllas política 5, las 'que hace tiempo se enmo
hecen en los desvanes de lo" partidos, m 
ha,~pr recriminaciones, ni molestar a nadie, 
sino de;fendcr una teoría cO'l1stitucÍona.l que 
creemos sana y eyjtar quc esto vuelva a 
repetirse'en el..futuro_ 

Termino ,~firmalldo que lo expuesto por 
mi honorable co.leza seilorSilYaCortés y 
por Yl1Í,ba quedado tan firlr~ é'omo antes 
el r fllH' ,Sus Señorías ha blart111 . 

Voy 11 l'rrf('l'jrme a~lOra a 1 R indicación 
que he propuesto y a tomar ('-11 ~u€nta to
da:.; la,s objeclones que éll la Cámara y en 
la prensa se le han hec!ho. 

Xf) debe acepta,rse, se dice, l)Ol~que e,~ 

eonil'aria al Reglamento. 
Esto no rs exacto; no contraría disposi

r,ión al.(:mna r~glall1entaria" 

1'0]1;2:0 el m.áq 'pE"l'fedo dcreeho para ¡pre
"e]ltar l1na moción ,que tenga por objeto 
morlid'i('ar ;,' a,(m revocar algunos o todols 
l os dN!reto,,-leye~. y esta moción d~be eu
,-jarse a Comisión. 

:Si se pueden re'vocar por el :CongrBso to
dos los decretos,.leyes,en virtud de una mo
ción de cualquiera de Sl1'S miembros y a 
ella debe darge forzosamente el trámitc re-
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glamentario, con mayor motivo puede ha
cerse lo que he pro:pueSlto; pOI'lque el pode-r 
público que Cis.tá facultado para hacer lo 
más, ,lógicamente e.gtá facultado, en el mis
mo .orden de Iltribuoeiones, para hacer lo 
meno·s, y mi indicación es mucho. más mo
desta que una moción para revo.car todos 
los decretos-leyes. 

IMi indica~ión no se relfierea todos los 
decret()s~leyes sino(} a U11:018 pocos. En vez 
die detcrmj.nacr los artículos' que en ello . ., de
ban ser suprimidos o modificados, rpro.pon
go que lo ihalga la 'Comisión de Hacienda, a 
qnienCOl"l'eSipÜ'n.deJ:'á iruformar en todo ca
S'O, por ,s("r ena !harto más preparada que 
el lque habla y estar compuesta de los Se
nadores más di-.tinguidos de todas las ten 
d,en,cias. A ¡fin d-e que no se suponga, ni 
por un mOiille'nto, que cüu eSlta indicación 
s.e quiera lalSitÍlma,r la s.uSlceptilbilidad de los 
Ministros o funcionarios 'Que estudiaron o 
redactaron los il1di cado-,> decreto!s-leyes, Sle 
pide 'que 13)s modiJficaciones SIC discutam. co-n 
el se,ñÜ'r Ministro de Ha,cienda, y sólo en
tonces, o por su aus-encia, se traten en el 
Senado. 

La indica,ción, según~Je lee ·en el Boletín 
de Sesioneos, es textuahnent,e comosilgue: 
"que todos los decretos-leyes que impongan 
gastoL"l, ISIC.ailÍestudiados lpor la Comisión do 
Hacienda, 1.a cual prÜ1pondl"á !l>l lS.eñor \Mi
nistro del ramo las modificaciones lque, pa
ra evitarlos', deban ha,cerse". 

Como s·e 've, el propósito que se dese,a 
alcanzar no es de r·evo,car totalmente es.to,"l 
decretGs-Ieye,s, que pueden ,s·el' útiles o Il!e
cesarios, sino· e!1 de malITtenerlotS ·en lo esen
cial, quitándoles ,los a,rtÍoculos que signifi
quen gastos al Estado o substituyendo es
tos artículos por o'tros que a!rbitl'en fondos 
que no pesen sübre e,l FiSiCo. 

¡, Por .qué no \habría ele tomar el Senado 
la iniciativa melosa y modesta ,de hacer 
estas economías, inicia·tÍ!va Ique está encull!
drada en 1üs propó,sitos lque se 'ha propues· 
to el ·Golbierno y que exige el paÍ13 '{ 
Acredita lo .legal de la indicación 'propues
ta, el precedent~ de que en 19,26. se nombró 
por el Congreso una Comisión, lJue tuve el 
honor de presidir, para revisar todos los 
d-ecretos-leyes, dictados en 1!}25. "La Na
ción", como siempre bien informada, dice 
que esta Comisión nada hizo, y esgrime este 
hecho falso como argumento en contra de 

toda indicación para revisar los decretos
leyes. 

Esto me obliga a recordar lo que aconte
ció. 

La Comisión se dividió en Subcomisiones. 
La formada por los honorables Senadores, 
señores Etchenique, Aquiles Concha, Cru
zat y el que habla, pidió la derogación del 
decreto-ley número 670, sobre censura de 
publicidad y noticias, y del número 671, so
bre prohibición de entrar o salir del terri
torio cuando hay conmoción interior, y 
ambos decretos-leyes fueron derogados por 
el Congreso. 

La Subcomisión compuesta por los hono
rables Senadores, señores Schürmann, Luis 
Enrique Concha, Hidalgo, Valencia y Ma
za, pidió la modificación del decreto~ley 11:Ú

mero 317, que concedía primas a las nue
vas compañías siderúrgicas que se instalen 
ene! país para fabricar hierro y acero, y del 
decreto-ley número 516, que otorga·ba a la 
Compañía Siderúrgica de Valdivia garantía 
fisca,l para contratar un préstamo, y am
bos de.cretos-leyes fueron modificados por 
el Congreso. 

Modificáronse, además, otros varios de
cretos-leyes sobre asuntos que no recuerdo. 
Mas, viene a mi memoria un concienzudo y 
vasto informe de modificación del decreto- . 
ley número 261, sobre arrendamiento de pro
piedades, que se presentó al Senado, y otro 
de modificación del Código Militar, que se 
remitió a la Honorable Cámara de Diputa
dos. La discusión del primero ocupó diez se
siones del Senado y. estaba ya por despa
charse, cuando se produjo el cambio de Go
biernode 1927. El Ministro de Bienestar 
Social pidió que se suspendiera ladiscu
sión de este proyecto y lo propio hicieron 
los otros Ministros, con los: demás informes 
pendientes que proponían reforma·s de de
cretos-le.yes. Así terminó la iniciativa de la 
Comisión y del Congreso respecto de los 
decretos-leyes dictados en 1925. 

y como la anquilosis Sie produce en todo 
órgano que no funciona, la iniciativa parla
mentaria, fuente fecunda de leyes en otra 
época, se ha casi extinguido. Lo que no o-bs
ta para que cierta prensa, parangoneando la 
nutrida iniciativa del Ejecutivo con la in
significante del Congreso, haya hecho car
gos .a éste por su inercia. i Es censurar al 
amordazado porque no habla! 

22 Ord.-Sen. 
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Se obj-eta que nuestros decretos-leyes han 
beneficiado a la clase obrera. Bien! digo yo, 
que se mantengan estos decretos leyes ,bien
hechores; pero no es esta una razón para 
qlIe no se éOrrijan los que imponen gas
tos que n<> pueden hacerse. 

.se obj<eta que la indicación priva la liber
tad o 'c€rcena los derechOlS de loscongresa
les, para presentar mociones sobre decretos
leyes. ¡Supóngase aprobada mi indicación; 
siempre quedarán en liberta,d los señores 
Senadores para presentar mociones oobre 
los demás decretos-leyes no comprendidos 
en la indicación y aún para presentar con
trap,r<>yectos respecto de los comprendid<>s 
en ella <> proponer y defender las modifica
ciones que sobre ellos se les ocurra. No se 
priva, ni se cercena, pues, de ningún dere
cho,a los miembros del Congreso. 

Se objeta por los honorables señores Ro
dríguez Mendoza y León Lavín, que la re
visión de los decretos-'leyes producirá agi
taei6n <eTh el interior y a,larma en el exte
rior. Esta objeción es el síntoma más evi
dente de la anquilósis de la iniciativa par
lamentaria de que ya hablé. 

,Olvidan .sus Señorías que se trata ape
na:s de modificar unos pocos decretos-leyes 
y 'que todavía esto sucederá si la Comi
sión informante lo ,cree neees1ario? Todavía 
¡,o-lvidan que en la misma' situación se en
cuentran, no sólo los poquísimos decretos
leyes que pueden modificarse, sino todas 
las reyes vigentes, pues cualquiera de ellas 
puede modificarse o revocarse en cualquier 
momento, y sin embarg'o, ésta amenaza per
manente jamás ha producido agit.ación en 
el interior ni alarma en el exterior? 

Se ha dado grandes proporciones a algo 
mny pequeño. No se justifica el temor de 
Sus <Señorías. 

'Y" si este temor, que creo infundado, fue
ra real, los que lo sienten jamás debieron 
conceder las facultades extraordina'rias que 
autorizaban al Ejecutivo para modificar, 
úlU'cho más rápidamente que por medio de 
una tey, todas las leyes vigentes. 

Se objeta que esta indicación se opone a 
la ya 'aprobada de nombrar una Comisión 
para estudiar los medios legales de nivelar 
las entradas y gastos de la nación, 10 que 
po.dria producir resoluciones contradicto
riasde ambas Comisiones. No hay temor 
de que -esto acontezca; b'aste saber que la 

misma Comisión de Hacienda del Senado 
va a estudiar una y otra cuestión y que es
tos asunto.;;, aunque homogéneos, no son 
idénticos. No habrá, pues,conflicto entre 
una y otra Comisión. 

Por último, el honorable s-eñor León La
vín, critica esta indicación, porque dice 
que la susPicacia puede ver en ella una d€
mostración de desconfianza y creer que exis
te host.ilidad entre los poderes públicos. 

Si la suspicacia sugiere que hay malicia 
en la indicación hecha' para que el C.ongre
so, ejercitando su derecho, modifique uno's 
pocos decretos-leyes, con mayor razón esa 
suspicacia ha debido juzgar de igual mo
do la actitud del Ejecutivo,que en virtud 
de un poder delegado por el Congreso, mo
dificó leyes re.cién dictadas por éste. 

¡j,Por qué hab)ría de 'existir maEcia en 
un caso y no en otro, siendo idénticos 10lS 
procedimientos de oesíos dos poderes públi
cos independientes r 

j Nó, señor Presidente ! No hubo descon
fianza ni intención de molestar al Congre
so de parte del Bjecutivo al dictar los de
cretos-leyes que modificaron leyes l'eciéal 
dictadas por el Congreso, ni hay falta de 
confianza ni propósito de causa,r molestia 
al Ejecutivo con la indicación propuesta. 

Estoy cierto que así pensarán también 
todos los que juzguen esta indicación con 
el ·corazón sano y el espíritu levantado. 

Explicada así la indicación y contestadas 
las objecionoes que se han hecho, no creo 
que pueda asustar al más timorato de mis 
colegas, sobre todo cuando ella está en ar
monía con el espiritu habitual que hoy 
reina. 

El señor Rodríguez Mendoza.- En laa )la
labras que pronuncié en la sesión de ayer !So
bre los decretos-leyes, sólo traté de manires
tar el profundo convencimiento que tengn 
de que estas disposiciones legales, fuerO!ll 
dictadas con el más alto espíritu públi<l(). 
El honorable señor Cabero, como eJ. señor 
Senador por Antofagasta, señor Núñez Mor
gado, no participan de mi modo de pensar. 
Lo lamento profundamente, y por cierto qae 
l,O aspiro a tener la suerte de convencer a 
Sus Señorías. Yo mantengo mis puntos de 
vl,ta al respecto, y como, por otra parte. 
no deseo prolongar €ste debate, me limit( 
a 10 expresado y dejo la palabra. 

El señor OchagaVia.- ¿ Se va a votar aho 
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fa la indicación formulada por el honora 
ble señor Cabero? 

El señor Opazo (Presidente). - Al tér· 
mino de los incidentes, señor Senador. 

El señor Ochagavía.- Se ha manifestado, 
señor Presidente, que los decretos-leyes han 
sido publicados, creo que en su totalidad, 
y que los que no lo han sido aún, están en 
situación de ser conocidos por los señores 
Senadores que así lo deseen, acercándose a 
las oficinas respectivas. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Al menos 
eso fué 10 que se me dijo en el Ministerio 
de Hacienda, señor Senador. 

El señor Ochagavía.- De manera, señor 
Presidente, que los decretos-leyes están a la 
disposición de este alto poder fiscalizador de 
la marcha nacional, y sus miembros pueden 
conocerlos y proponer, respecto de ellos, las 
enmiendas que estimen convenientes, de 
acuerdo con el derecho, como lo ha recor
dado el honorable señor Crubero, que tiene 
esta corporación para modificar o enmen
dar las leyes, aunque hayan sido dictadas 
por procedimientos dístintos de los acoo
tumbradosordinariamente. 

En esta situación, yo no veo que haya 
ventaja alguna en establecer que esto, que 
todos los miembros del Senado tienen pleno 
derecho para hacer, sea practicado por una 
Comisión, en virtud del acuerdo del Senado. 
Yo creo 'que basta que las cosas se hagan 
simplemente, sin necesidad de recurrir al 
procedimiento propuesto por el honorable 
señor Cabero. 

Por estas consideraciones, mi voto será 
adverso a la indicación que ha formulado 
Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado.- Lo único que 
yo quiero decir, para justificar laconvenien
cia que habría en revisar los decretos-leyes 
que importen gastos al Erario, es que si se 
consiguiúa evitar que se diera ,cumplimien
to a uno solo de los decretos-leyes que pue
den ocasionar desembolsos ,de millones de 
pesos, podría destinarse ·esa suma a costear 
alimentación 'para los hambrientos, qu;cu
biertos de harapos, vagan hoy por calles y 
plazas, produciendo un espectáculo deni
grante para nuestro lllvel cultural. Por evi
tareste penoso cuadro, se justificaría ple
namente la revisión de todos los decretos
leyes. Yo ,estoy viendo a diari() espectácu-

los que hacen dolef el alma: hombres y mu
chachoscubiertos con diarios y sin tener 
que comer. 

Estas tristes condiciones colocarían en si
tuación deprimente a los miembros de uno 
de los poderes público's como es el Congre
so, si éste no procurara con presteza y de
cisión, impedir que se efectúen gastos, auto
rizados por decretos con fuerza de ley, y 
que no se justifican en manera alguna en 
momentos en que la desocupación y la cri
sis hacen verdaderos estragos. Me extraña 
por eso, señor Presidente, que se haya he
eho caudal de las contempla'ciones que entre 
sí se deben los poderes públicos, para ob
jetar esta urgente iniciativa del Congreso. 
Disuena bastante oír hablar del amor pro
pio herido y otros argumentos de orden sen
timenta'l, <mando lo que está a la vista y se 
procura remediar en cuanto sea posible y 
esté a nuestro alcance, es el hambre y la 
miseria de toda llWl población. 

Se dice que el pr()greso nuestro, hoy en 
día, consiste principalmente en que nuestra 
mortalidad ha disminuído y en que el aumen
to de la población es considerable. Yo pre
gunto: ¿ no habrá aumentado la mortalidad 
como consecuencia de la crisis? N O me pa
rece aventurado afirmar que la situación 
de crisis tiene que repercutir como factor 
desfavorable en el incremento de la pobla
ción y aun más, creo que las estadísticas de 
decesos irán aumentando sus cifras hasta 
alcanzar a las de nacimientos y quizás has
superarlas. 

¿ Qué se ha hecho, señor Presidente, por 
atenuar los efectos de la crisis siquiera en 
aquellas provincias en que se d,eja sentir 
con caracteres más acentuados ~ Bien sabe
mos los representantes de las provincias del 
norte, que nada se ha hecho en este sentido. 
Si se examinara lo que significa la parali
zación de la industria salitrera; si se exa
minaran los hechos, sin preconcebido espí
ritu de crítica, no podría desconocerse que 
tenemos toda la razón, ya que no es tiempo 
de seguir atribuyéndonos mezquinos senti
mientos o propósitos menos levantados por
que, 'en vez de meras alabanzas traemos al
guna queja a esta Sata. Nó, selior Presiden
te, nuestros propósitos también son plausi
bles y sólo queremos evitar mayores daños 
al paí..,>. 
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DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A 
LOS PERIODISTAS 

El señor C01lcha.- Deseo saber el estado 
de tramitación en que se encuentra el pro
yecto que devuelve, sus imposiciones a los 
periodistas. Si la Mesa pudiera dar alguna 
información al ,respeMo, se lo agradecería 
mucho. 

El señor Opazo (Presidente).- Está en 
Comisión, señor Senador. 

El señor Concha.- Ruego, entonces, a 
los señores miembros de la Comisión corres
pondiente, que se encuentren en la Sala, 
tengan a bien informar a la posible breve
dad este proyecto. 

El señor Ríos.- Ese proyecto está infor
mado ya. 

El señor Opazo (Presidente).- El infor
me no ha llegado aÚn a la Mesa. 

El señor Concha.- Me permito insinuar 
al señor Secretario que haga lo posible por 
incorporar a la cuenta de la sesión próxima, 
ese informe. 

El señor Secretario.- Con el mayor agra
do, señor Senador. 

ESTUDIO DE LOS DECRETOS OON 
FUERZA DE LEY 

El señorOpazo (Presidente).- Ofrezca 
la palabra. 

El señor Carmona.- Como estamos en :la 
hora de los incidentes ... 

El señor Zañartu.- & Me permite el señor 
8ena9,or? Deseo saber a qué hora debe vo
tarse la indicación del honorable señor Ca
bero. relativa al estudio de los decretos con 
fuerza de 'ley que signifiquen gastos. 

El señor Opazo (Presidente).- Al tér
mino de los incidentes, señor Senador. 

El señor Zañartu.-Creí que se vótaría in
mediatamente, para continuaren seguida 
el debate sobre la Rusia soviética; pero, ya 
que estamos en la hora de los incidentes, 
quisiera, si me lo permite el honorable se
ñor Carmona, decir dos palabras ... 

El señor Carmona.- ¿Cuánto tiempo em
pleará Su Señoría en sus observaciones? 

El señor Zañartu.- Creo que una media 
hora, 

El señor Caromna.- No tengo inconve-

niente en ceder la palabra a Su: Señoría por 
ese tiempo. 

El señor Opazo (,Presidente).- Con la 
venia del honorable señor Carmona, puede 
usar de la palabra el honorable señor Za
ñartu. 

E,l señor Zañartu.- La verdades que la 
cuestión planteada por el honorable señor 
Cabero, es de tan palpitante actualidad que 
el debate en que nos encontrábamos acerca 
de la situación de la Rusia soviética, queda 
r-elegado a segundo término; sin embargo, 
como hay que acatar las exigencias del Re
glamento, tendré que proseguir mis obser
vaciones al respecto; lJero antes, séame per
mitido decir dos palabras a'cerca del voto 
propuesto por el honorable señor Cabero. 

La verdad -es, señor Presidente, que me 
encuentro pprplejo respecto de la forma en 
que debo votar la indicación formulada y 
voy a ,exponer las dudas que me asisten. 

Cuando se discutió y votó -en el Senado la 
ley de facultades extraordinarias, no con
currí con mi voto a su aprobación, a pesar 
de habérseme indicado la conveniencia y 
urgencia de su pronto despacho, por dos ra
zones: primera, porq'ue estimo que toda le
gislación .de carácter 'general, debe estar 
siempre rodeada de 'las solemnidades del 
caso, qu.e son la garantía del alto espíritu de 
justicia que debe inspirarla, ya que en ella 
descansa el bienestar general y la tranqui
lidad de los ciudadanos. 

Entregar la facultad de legislar a una au
toridad distinta del Poder Legislativo. de
legarla en un poderco-legislador aunque se 
tenga la más absoluta confianza en su buen 
espíritu, me parece que siempre será peli
groso porque significa exponer a la colecti
vidad por lo menos a las consecuencias de 
resoluciones pr-ecipitadasque se adoptan ,;in. 
la oportunidad de considerar y tener en 
cuenta todos los intereses nacionales af,~c

tados por una disposición legislativa. 
En el mundo vivimos de impresiones y 

cuando la gente tiene conocimiento rle que 
en un momento dado, dentro de cuatr.1 mu
rallas, se están dictando leyes que no "'111 a 
correr todos sus trámites constitucionales, 
viene la alarma y esta inquietud produce da
ños a los intereses económicos y al bien"s~' 
tal' del país. 
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Por estas razones no soy partidario de la 
dictación de decretos-leyes; ni soy partida
rio del más sabio de estos decretos, cualquie
raque sea la, persona que lo dicte, si no se 
estudia siguiendo las normas generales a 
que el país está acostumbrado de:ntro de la.s 
modalidades generales. Estimo, que salién
dose de esta norma, siempre se hará daño al 
país, siempre se producirán en la opinión 
pública, zozobras que tenemos la obligación 
de evitar. 

Es de toda evidencia que las leyes necesi
tan ser sometidas a las deli\leraciones públi
cas de los Cuerpos Legislativos, Senado y 
Cámara de Diputados. Descon'ocerlo impor
taría negar la razón de ser, el origen y ob
joeto de estas Corporaeione,s. 

En otros términos, sefior Presidente, se le
gisla mejor con la cooperaciÓ'D: de todo el 
país. S610 así los proyeetos pueden pasar del 
estado de barbecho al estado de completa 
madur·ez q'ue necesitan antes de ser sancio
liados como leyes de la República. 

Etn las Cálll1aras .se en(J!UentrllnoopTesen
tad'aJS todl35 las opin¡iOOJes y ·l(liS mtere~dos 
en eadacaso pueden seercarse a sus repre
seJ1l1:¡an¡tes a h,ruc.er vruer las Tazones que abo
nan eIl pTO y e<l COOltra de-unJa ipl'oposicÍóT.I 
del'elY. Quilén cO'llisid!8'I',e lelsion:ldo un inte
ré·s ~31c~onaJ tiie'IlJe le!Xp'elrutü el cmuino 'Para 
roourrrir ¡a! GO'llgT'eSlo peT medio de Ip1"E'Senta
cioll'es. y l(loÚ'p-e<rar CIIl eIS'lJa fOO"ma, a la me·jor 
dictalción die la:,> l!eyes. POi!; esbaIS 't'alZones, no 
:ful purtildaJl"io de 1a1S falcuiltades extraoroi
lr81nas. 

RaibÍ!a taJll1Jb:OOn rotl'a raZión de mu.dha ill1-
pOlrtaml(lia y los hecflrOls se han encul1gado de 
contfirmaJrilra,. En IwelC!t{)r, nO! ~e Rlecesitalba 
ser mu~r pI"etvÍSlOll' p3\l'a dlamecuelll.ta ,de que 
10<: ti0m¡pos qUle se !iv.eci~han se:rÍan gra
ves dew.e el pmllto de vista ,elCo~ómico qu~ 
es alho'rael más imjpOl"tJllIIlJte. 

La crilSis eurOlpe.a 1JC'lliaIilUe alcanzarnos, 
y en .los paillses nuevos ,donde ihalY más doc
triruariSlIUJO, y dond'e se peJ."l!lite .ffiUiCihas veces 
que er1 ~Sle hUinrdJaI 'a I(loodrición de \Salvar 
una teoría, era erspeeialmente peligroso 
que etn' vez de e'ooo.pm-aT toooo unidos se 
eJllt.l't1gta!I"a a, lID'Ü dJe los rpO!d!e,res púhlico;,> la 
hcu!ltaJd rde ~M". nealhí, que, rupoyado 
tambi.én !eIll -esta l'13\Zón,~ooo fuera par· 
tidario dlC' l'38 ¡fIa;c1.rlrtaiies ·extraordinariars. 

1'('11"0 ,es el heclho, 8E:IDor Presidoote, que 

Vl111e'rOitl los d'E'Cr('toscon rueTza die i~; Y 
lio.:v, en 1P'~6ia de leiiOIS, se .q'll'ierepooer 
en majn{)1S Ide la O~ón de Hac:i~, la. 
talre1a de revisar los ~ue signiifi~an g.a.mos. 
La i'Íldicwcíón 'ootá 'cÍOIlllC.e!l?ida ·en eso.S tér
minos; sin emba!I"go, aJ tundiamentar esta. 
!)elti0ión, se OIOOeT'Va 1{}U13 n9- 00iJ.Í() estos decrre
tos-Ir:ves son deferetuosOlS, sino Ique !ha'Y otro'! 
que, tamibién h~ 'cre~do d:ifil(luhades y que 
bien -podifa:n ser 1lIlI1ItJeirr.i1ll( de U!l1!a rffil'Ísióll. 

Si E;81ta teS lasitu::llCIÍ.oo, ¡, por qUlÉ.no S3 

envían todoo los ,d:ecl"etos-'lt'lyes a 'las res
pectivrus GOImisie.nes? Aca,so ral1 paús sólo le 
import:a le que se Telalciona con iJ..QS ,gastos 1 
Ahí restá, por ejemplo. el Códlitgo derl 'l'rar 
hajo últimalIll'ente dictado,que ha sido ob
jeto d'e oorias iOlbjecioneSl, lhalbilénd()Sre l'le
ga do a dec-ir que contie\necltópo<;Íciones 
c:tentaltolraas contra el traíbajo mismo porr
que dificultan en tail. forma¡ las faenas que 
llega a hwcreTlas impos'ÍMeS. ¿No SlerÍa J~g
nf) :d;eSler r~wisado t·a'IDlbién .este Dódigo, 
com.o l(lU:8Jresqui-era die l.os que WloprOll"t3lll ~s
tos? Por qué, entonce,s, se hace ·esta separa
ción de lrus I1lllllteIrÜas que· Ihan SIÍid.o oibjeto 
d'e' ia lf.-gislaci,ón por medio i(Je decretos ? Yo 
no yero que 'exista ra'zÓ/n paJI'a .eXl3.'IIl.Ínarr los 
decretos que' inlJPoll'lt'all '~I{)'S dJesentoodién
dose de los demás. 

(El selñorrCabero.-Porque lo urgente por 
eíJ. moonentoe1S IhalC'eT ·ec.on0ll116as, y esto tam
peco impide< rqUJee<n lSetgUÍdia, se !revisen los 
demás dec:rertOlS..J.'eY'CIS'. 

Hl Sleñü'!' Zañartu.--úclIDJJ Ilas Comision'-*, 
~(,n distintas, la labOT di~ una no entrabaría 
la de las O'tralS y Ibien se (ha:bria podido fOfl.'
mula'!' ·("1 vO'to 8imultáIl~o, para que mientras 
la -ComiSlión de Haciendra _estu!di~ los dé
cretos de galStos, lJ:a de Legislación: y dielm.ás 
hulbirmn a.varnzaldo letn eil.estudio de los res
tantes. 

Etsa¡ es l'a. r¡l.esorilCnta'ci6n que me prooUrCe 
el voto 'P'l'olpuetSto por leil. honolI"able sreñor 
CaJbero. y i!¡al'a.zÓ!l1. ,de que me rencuentTe 
pe!r!prledo piara pTlOrnunl(llÍall"Ill'C aJOOI'ea de él. 

Dice Su Setñ.oiI'ka., que 19 llllá.s 1lTIgeID.te es 
ha\Cer reconrOlIlÚÍa's; ipieTO COOl ello no contesta 
la observ.alCi6n deil. 1h0000'l'a!Me· señor {)ciha.ga
vía, f1'Ut sl'elIllJPre dra en €ol .elaIVO, .como de
cmnoo los IhlUi$OS, oon el adrr:uiTahle cnte.rio 
qure too-os iLe ~O!IlocemOlS. 

Si :haJy taalIta UIl'Ige'1lrela---como la.. hay .
paJl'3 .MVÍl!Ia!r bI deea-~l-e,yes, que gi·gnifi-
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can gaJSltOft, l.\poT qué ihremos ,e:~perado hasta 
ahora parra. haeer una rr>ví'sión qu~ c'ada uno 
de nosotros rpoldÍta .pr8JCticar~ Si 'P'a:ra revisa'r 
un '<1001'19100 ley no se ne0esita 'que ,"amos 
tod,Q18 de la mano, pOl'que, inderpC'lldiente
mente, 'c~ 'C111~ iha podido proponer en
Il)!j'endMail dec'I'lefto que '0oooidJe'rara incon
vem~te o ded'ectuOISo_ ¿,Por qué, elnrtonc'cs. 
b eIlD:OO espel'll!do mes y medio? 

J.Jam'Nl!to 'que se ha.ya aU"lerrtaJdo de ña ISa
la 'e!! OOnorruble' sooor :NrúJiie'z MOI1grudo, por
qtIIe Su'SeñoI"Ía, h3( Id1!cho que es necesa:rio 
ooonamizar C'll 10's de0reto,s-lelye!S que sig'ni
fiean 'gamo'lpa1'lal vestir a l1iñosqUle hOly se 
eutbren con diJarios, y p3Jra da.rles ahmento. 
';P<lIr qué 'hellDJO's espffi1ado ih8Jsta whO'ra? ¿Por 
qué se pI1ese-nta lID voto que ,es un ,a¡premio 
a la ComÍlSión de HaiCienda ;qu~ importa 
deci1"1e que no 'ha {lUJillpllj;do {lO'llSU deher? 

El lSre;naldloSiajl)l~ que el Gobiemo está re
"'.Ndo 'l<os '(hlicI"Cltos~leyes 'que s]gnific'an 
gwsrtOlS, '11 ,fin de ihaceereiconomÍll!s. iEntiendo 
que en el Mini'sterio de iR.elareiones IExterio
l'e\'! se ihan sUSlpeID.ldido tooo"C¡aiqUíe:llos 'gastos 
q.U!e rpodIDain ser !lljpIlrumd!os. 

EntO'Il'~es y¡o ,d~go lque ,se le vaa crear 
Una srituaciÓln di,fíc~l ,~ la Comis~ón de Ha
cienda. &Cómo vaJa ·eJstalbleeer La! cuota ya 
g3BÍiaJda. y 10 ¡q,ue ,queldrapor inveTtil"Se? 

Yo cOIlIlprentdería que se ejeooita.ra una 
acción que 'en todJoc'~o sería. má\<; Ilógica, 
aunque t3lmlbilén me J1l1rece innOOeslaria, '{>or
que 'entiendo 'que ell GOIbieI'!no ya l'a ha ejer
~italdo 'po'r ~as l>istaJs dollo~s de economías 
qlUleSlaibemos, se ,~ ill'ruciendü-- qu~ se 
aoeT'e~a, diJgo, una C'omisión aJ señor Mi
ui<rtl'o de HirucliíenJaa y i1e insinuara la j,dea de 
que 'c-l GoIbie!rlli(} 'no dielbe seguir e~ectuando 
gastosa!U1tOlr'~aKllos /elne~ Id<e0l"m:tos Cion 
fuerza ,del ley. 

Por eso dlirgo, SlooOlr Presi!d!e.nte, que ha
biel!lld:o siJdio enemiigo dJelSde la 'l'Iatva de este 
pro{'~imiJento ¡},e, iJros dec:reto'S~le¡yes, ,estando 
y~ dictadors, me 'encuentro per.plejo para vo
talr el prooeJdimi'ffl1!to de eXC€lpci.ón que se 
nos 'pl'OipOlle ruhol'a, res.pecto de algunos de 
elSOS dle'C!l'e'tOiS con fuerza die il:CIY. 

r.A!ún Uelgo ,a 'cr()n~deraT que la indi<ca.e~ún 
fOTmJU!}wd'a ,silgnifiJca RI]¡gO 13SÍ como una cen
sura a lal Cr()(lU~si{lln de HaJcienda). ¿ Por qué 
e~r<l' apremio f La 'Ooonilsión die Hacirenda no 
lo necClSlitalbru. &AcaS'() ,diUldam. m.iB hO'Ilol"ab'les 

co1e¡gas, del cUlIlllplimiento 'd:e 'su dooer por 
partie de ,ei'91Ja IOomisión? 

!Si tai o cUlail. dJelCreto Ley hUíbie:ran S'Í'do 
I)bJ,;to de alguna¡ observatd~'ll concreta, 
~re€lll ,sUlS IScií,omas, 'que esta Oomisión ha
brÍ,a eludido cl tTaJba:j,o de erstudÍa'l' la's~n
mien!d:aJs que se huJbi~I"an ¡propuesto? 

Pero así, con este voto, se .apremia a la 
ComiSl~ón, 'Y, [o I1Cipito, CII'leO Se! ile va a pro
ducir un1fll silmiwción d~ficil. 

E,sta e,s mi manera de pensar, buena o 
mala, pero 'que la expongo con franqueza. 
al HOl1oraJble ISena,do. 

lDic!ho esto, y siempre que d IH)'li>orable 
,señor Maral1l'bio u otro señor Senador n.o 
tenga aLgo muy interesante 'que decir, vQlY 
a se,guir contestando al Ihonorruble ~ñor 

Carm()1lIa sus obsert'lVaciones relativas wI bol
Cihervilquismo ruJSIO, pOJ.'lque, como muy bien 
decía el señor Senador, nuestro tema no en
vejefle. 

El 'Señor Barros Errázuriz. - ¿Oómo di
ce la indicación del honorable sE"ñor ~
bero? 

!El señorSecreta.rio. - El honorable Se
nador ha fOl"lllnlado indicación para que to
dos los de,cretas-leyes 'que imrporuga'll gas
tos sean estudiados por la rCoouisión de Ha
cip.nda, la cual propondrá las modifi<lado
neis que, para evitarlos, deban lhacel"Se. 

El señor Barros Errázuriz. - 'Mientras 
hablalba / el honorable señor Zañartu, esta
ba prensando que si lh,elll'OrS nombrado una 
Comisión ,Mixta de Senadores y Diputad(}s 
paTa 'que estudie todos los proyectÜ's eC<lnQ
micols que se élJiVÍen hasta el 31 de diciem
bre próximo, nuestra ¡Coiñisión de Hacien
da, que represei!lJta;rá al Smado, va a tener 
que estudia,r todos los decretos COOl fue:rza. 
de lCly que signifiquen ,gastos; de modo que 
no veo daño a.}gnno en la indiclllción qu'C 
ha formulado -eil Ihonorwble 'SCiÍÍor Owbero. 
Sin darle aeUa e,l ca,riácter deceIliSura ni 
de hostilidad p-ára nadie, ereo que lo me
jor elS 'que la ·ruprÜibemOlS, poc unanimidad, 
poo-que la Comi"'¡ón de H3ICieooa, wt a te
ner 'que estudiar todo lo que implique gM
too, inclusive los decretos dietados úJitima.
mente. 

Por lo demás, ereo: que es -el momento 
de que todos esrtudiemos la manero de sal
var la situación ooonómioo del país. B9ta 
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~. también, otra de bs razones que me 
aiiÍ!ste para estimar 'que no existe ninguna 
gr~weda.a en la indicación formulada. 

El señor Zañartu. - !Supongo que el ho
nüorable ,señor Senador se :ha dirigido a mí. 
I,a verdad es 'que yo no he he,cho cuestión 
personal, como miem'bro de la Comisión de 
Ha.cienda,. L·o Ique he manifestado han si
do simplemente dudrus 3icerca de la indica
ción por que no me oriento bien sobre cuál 
es su obj.eto. preeisamente por la misma ra
zón que acaba de dar el ihoI1o·rable ,señor 
Barros Erl'ázuriz, de ,que tooos los proyec
tos económl.c'os van a ser estudia·dos por 
una Comisión /Mixta. 

iLoql1e hay es que esta indicación me 
parece un apr¡>mio que no m'ereN~ la Comi
sión de Hacienda. 

E1 serñar Barros Errázuriz. - Entiendo 
que el TOtO propuesto e~ :para que el eqtu
dio se iha,ga de a;cuerdn con el Soo01' Minis
tro de Ha(liénda" en 10 cual no, veo que 
exista a1gún carg:o contra el Gobierno, ni 
contra la Comisión ni contra nadie, pues, 
así S~ drsprendr de los propios términos en 
que está redactada la indicación. 

Lo mrjor e9 que la aprobemos todos. 
El señor Zañartu. - Venid y vamoo to

dos, es lo que quiere Su Señoría ... 
ii:l señor Barros Errá.zuriz. - J .. a Qooni

sión de Hacienda, sólo va a cumplir con un 
deber al impon~rse. de 10's decretol'l-leyes. 

LA SITUAOION DE LA RUSIA SOVIE
TIOA 

IEIl .'lIeñor Za.ña.rtu. - Pa:.sando a otro or
den de ,cosa.s, espero, que misl ¡honorables 
colegas, que ya !ha;¡}; trrubajrudo bastante. me 
a.compañen, de la mano con e[ C<ÓIliSul de 
Bélgica ·en Rusia, a dar un paSleÍto por ·es
t€ último paí,g. 

:En real~da,d, yo nOo debe·da 'seguir en es
ta historia, pOI"que lo -que !ha rpal'llado en Ru
sia 0S de todOoS conooido.. 

ISeguramente mis honorables colegas hali. 
l€ido en la pren<sa de Ib<oy, la nl{)t~cia, im
presa en letras tam. grandes c·omo el titulG 
deldi,ario, de ¡que nuestro !hombre, Stwlin 
- y digo a,<:i, porqup tiene puntos de o()n
tado con el honorable señor Carmona Y con
migo - acaba de edhar par tia-ra todos 
9USIprln'clploS. Pa>radarnos cuenta exa.eta 
de cómo esta noticia signi.fica eclbar por 

tierra esos princ1pios, nos 'brustarÍa recurrir 
al comentario hcc:ho por tooa la pretIlJsa. 

El señor Carmona.. ~ Ail. que ha.bría '<lue 
agregar el del ~eñor Senador. 

¡]jI 'i'lcñor ZMia.rtu. - Es Su Señoría de- . 
masiado benévolo conm1go. Comprend~ que 
sólo el .cariño errtrañruble que me tiene, pue
da l1e,varlo a colocarme a la aMura de la 
preI1iS1a,. ,Se lo agradezco; pero, na so,y pa
ra eSI3Js alturas la pemona más indicada ... 

IEl Ibe:clho es 'que el fondo miSiffiode la 
do,ctrina de la igualdad de ,sahrios, dé la 
igualdad ecoIlJÓtmica, de que todo el que tra
baja túme derecJho a un bienestar re:pa.rtido 
igual1mente, pOI'lque todos somoo igua!les, se 
ha ido "al tras·te", como vulgarmente s.e 
die·e. 

Doce, C:l'tOl"Ce o quince años de tiranía 
atroz iban resultado inútiles. No ha sido 
posible mantener a lo,s Ihmnhres dentro de 
las fáJbricas en que fueron >caloca.d<ls po.t' 
la man<o férrea de la dictad:uI"a que está. 
a la calbeza de Rusia. 

Hacompl'endido a1quel país que no se pue 
de cimentar un Gobierno sohre teorirus tri
lOt,>ó.fi~as que desconocen los sootimientQ!!f 
humanos; la ambLción peroonal, el deseo de 
cada uno de conservar e'l vallor de su tra
bajo 'Y pooerlo transmitir a ffi1JS hijos:. Ha 
comprendido la dictadura su gran el'ror j 
pero no basta que 10 haya comprendido. 
.<\.)hora interesa dejar establecido su fraca
so, porque hay que de1fenderse. El cal"mo 
qiH' ,cada uno tiene a su pellejo es tan 
grallllde, que €s ca;pruz de iha,eerle creer én 
doctrinas donde no ha.y· sino impostul"'dlS o 
un grancamoud'la:ge·, como s'ucede ~n Ru
sia. 

Coma digo, aunque •. Rusia ya esté "tocan
do a muerte" enterrando las doctrinas del 
amigo Marx, me perm.itirán mis hooorables 
colegas que exponga algunos aspectos del 
sacrificio inm~mso de la humanidad para lle
gar a. tan pobres y míseros resultad()s: 
¿ Qué se ha conseguido can el cambi() de 
nombre de los' anteriores zares, por estos 
zares comunistas, que han sido much() má: 
crueles e infinitamente más inmorales que 
los otros? 

Es interesaRte conocer el mecanimno po
lítico en Rusia, porque esto es COll1O. la 
horma del mismo país. Ruaia. está ~rna
da por el Partido Comunista; este tiel!le de-
legaciones en las comunas y departamen· 

.. 
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tos, como diríamos entre nosotros, es de
cir, en las distintas divisiones territoriales. 
Paralela a la organización commústa, está 
la organización de los auxiliares del Go
bierno, gobernadores, intendentes y repre
sentantes de la autoridad como diríamos 
aquí. En realidad, estos representantes de 
la autoridad no representan nada, porque 
al lado de ca-da uno de ellos hay otro de la 
dictadura central, a la -cabeza de la cual fi
gura .un Oomité compuesto por el Secreta
rio"General, que en estos momentos es Sta
Hn, y por cinco vocales más. Estos tienen 
sus representantes en todas, partes y do
minan sin contrapeso en la administración 
del país. Cualquiera cosa que se haga por 
los representantes titulares del Estado, pue
de ser, y es anulada por este representan
te del Partido Comunista, a quien se obe
dece a ciegas. Basta un gesto para que la: 
Gepeú o sea la policía secreta tome al je
foe insubordinado del servicio tal o cuál que 
haya querido proceder sin la anuencia de la 
policía s~reta, para-que se le encierre en 
la cárcel y podría darse por muy feliz si 
alguna vez volviera a ver la luz d·el día. 

Es interesante conocer un poco más estos 
personajes de que se vale el Partido Comu
nista en Rusia, ver su fisonomía mora,l para 
apreciar lo que es aquoello. ASÍ, me permi
tirán mis honorables coleg.as que dé lectu
ra a algunos párrafos del libro que tengo 
se bre mi mesa. 

Soy solo regularcito en la pronunciación 
del ruso; de modo que se me perdonará que 
omita la lectura de algún nombre cuando 
su pronun-eiación signifique un esfuerzo in
humano ... 

Oigan un poco mis honorables eoJegas: 
"El presidente del Oomité Ejecutivo de la 

Stanitza N ovolouschkovskia----en la región 
Kouban-Mar N e.gro-era el comunista Ou
biykone, cuatrero (ladrón de c3lballos), pro
fesional, conocidísimo en toda la comarca 
y criminal condenado antes de la revolu
ción, a trabajos forzados, por violación .de 
su propia hermana, infeliz criatura de do
ce años. ,Su antecesor en el cargo, el ca
marada Passetschiy, cómplice suyo en la 
cuadrilla de ladrones de caballos que, en 
1911, pudo escapar milagrosamente, al lin
chamiento a que sus convecinos y víctimas 
querian infligirle, como a seis de los ()Cho 

miembros de la banda, en la plaza de la 
iglesia,' en la Stanitza mencionada". 

"Passetschiy logró, como he dicho, esea
par. Oubiykone purgaba su terrible inces
fo en Siberia". 

"Hl comunista Ozersky, miembro del Co
mité Ejecutivo, y administrador de la Sec
ción de Alimentación, era, también, un la
drón de marca y no menos famoso. Su es
pecialidad habia sido la substracción de ce
reales, mediante el agujeramiento de los va
gones en que ,se remitía el grano a los de
pósitos comunales. S'O'rprendido, ¡fué so
metido a proceso; pero el atestado se per
día, siempre, y Ozersky ·continuaba sus fe
chorías. Un día, sin embargo, se vió con
denado a seis meses de cárcel y el Consejo 
lo borró del censo de sus habitantes". 

"Más tarde, el régimen soviético lo am
paró y le puso al frente de la administra
ción del trigo comunaL .. ,a él, que lo ha
bía robado tantas veces!" 

Es claro, cómo no había d€ ponerlo. si 
había demostrado tanta afición por los gra
nos ... 

El señor Opazo (Presidente). - Permí
tame el honorable Henador. 

Ha llegado el término de la primera ho
ra. 

El señor Oarmona. -Por mi parte, cedí 
el uso de la palabra al honorable señor Za
ñartu, por media hora, y veo que Su Seño
ría ha ocupado ya ese tiempo; de manera 
quoe suspongo habrá puesto término a sus 
observaeiones. 

El señor Zañartu .. -Nó, honorable cole
ga, estoy sólo en el preámbulo del exor
dio ... 

REVISION DE LOS DEORETOS-LEYES 
QUE DMPORTEN GASTOS 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente, pone en votación la indicaión for
mulada por €l honorable señor Oabero, pa
ra que la Oomisión de Hacienda.del Honora
ble Soenado revise y -estudie los decretos con 
fuerza de ley, dictados por el E·jecutivo, en 
uso de las últimas facultades oextraordina
rias, que signifiquen algún gasto y, de 
acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, 
insinúe o proponga las modificaeione13 que 
sean conducentes. 
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El señor Opazo (Presidente). - Si no se 

pide votación, daré por aprobada la indi
cación propuesta. 

El señor Rodriguez Mendoza. - Que se 
vote, señor Presidente. 

-Practicada. la votación, se obtuvieron 
veinte votos por la. afirmativa, cinco por la 
negativa y cuatro abstenciones. 

EJ. señor Opazo (Presidente). - Aproba-
da la indicación. . 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la. sesión. 

SEGUNDA HORA 

PUBLICACIONES SOBRE UNA SUPUES
TA COmSION PARLAMENTARIA 

El señor Opazo (Presidente). - Conti
núa la sesión. 

El señor Silva. Cortés. - Pido la palabra, 
señor Presidente, para hablar dos minutos 
sobre un asuntO' distinto del proyectO' que 
nos corresponde discutir . 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado para 
que .el honorable señor Silva Cortés pueda 
ha-cer uso de la palabra. 

Acordado. 
El señor Silva Cortés. - En el diario de 

hoy "Las mtimas Noticias", se dice que 
una Comisión de Parlamentarios, presidida 
por el Presidente del Senado, visitó a S. E. 
el-Presidente de la República, y le formuló 
o propuso ciertas indicaciones o recomen
daciones sobre un a,sunto muy grave y de 
extraordinaria transcendencia para el inte
rés nacional. 

Yo creo que no se ha nombrado Comisión 
alguna para ese objeto; y espero que el se
ñor Presidente del Senado así lo decla,ra
rá. 

El señor Opazo (Presidente). - El Pre
sidente del Senado, no tiene conocimiento 
dte ninguna Comisión Parlamentaria nom
brada con tal objeto. 

EllSeñor Silva. Oortés. -Agradezco al ho
norable Pvesidente del Senado, la declara
ción que se ha dignado h.alcer. 

REGLAMENTAOION DE LA VENTA DE 
VINOSEMBOTELLA~ 

El señDr Opazo (Presidente).- Continúa 
la discusióll del pr()yecto sobre reglamenta
ción de la venta de vinos embotellados. 

El señor Secretario procederá a dar lectu
ra a bs indicaciones que se han formuiado, 
respecto del artículo lO, que está pendiente. 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Ochagavía, ha formulado indicación para 
que se agrt'gue un inciso a este artfuulo, en 
que se establezca que después de cinco añ'Os 
de prom1'1lgada esta ley ,se obligará a los 
productores que usen botellas del tipo ac
tual, a colocar en ellas una faja que expre
se la cabida exacta que tienen. 

El honorable señor Concha, propone agre
gar un incmoque diga: "Sin embargo, el vi.
no embotellado actualmente en otros tipos 
de botellas que las 8eñaladas en el artículo 
2. o, p'Odrá expenderseen cualquier tiempo 
en su actual envase". 

El honorable señor Barros Errázuriz, pro
pone reda:Ctar el artículo 10, en los términos 
que siguen: 

"Lo dispnestoen el 'artículo 2.0 de lapr@
sente ley,empezaráa regir tres años deJr 
puéIS de su promulgación para los vinos ti~ 
familia y especial, y seis años después, de la 
misma feeha, para 'l(ls vinos reservados". 

El honorable señor Echenique, propone 
que se suprima la cita que se hace del ar
tículo 3.0 

El honorable ,señor Barros Jara, propo
ne que se substituya la cita que se hace d>el 
artículo 3.0, por la del artículo 8.(l 

El honorable señOT M3Jrambio, pidje se 
agregue, a contilluación del artículo lO, el 
que sigue: "E.sta ley regirá s'eis meses des
pués de su promulgación". 

El señor Vilhtrroel.- Para el orden del 
debate y claridad de la -di'scusión, creo que 
habría conveniencia en que cada una de es
tas indicaiciones fuera tratl)¡da separadamen
te, en el orden en que han ,sido presenta~ 
das. 

El señor Echenique.- Ta,l vez alguna de 
ellas podría constituir un artículo nuevo del 
pr~yecto. 

El señ()r Ooncha. - No tengo mconv,e
niente para a<:eptar la insinuación qu:e hizo 
en lase.sión anterior,el honorable señor 
Maram'bio, para que mi indicación se eousui-
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te eomo a.rtículo transitorio; Modifico mi in-
dicaJción ~n ese sentido. 

El ,señor Opazo (PresidBnte).- En ese ca
so, la indicación .del honorable ,señor Con
cha, se discutirá a 'continuación del articulo 
en debate. 

En discusión la indicación del honorable 
señor Ochagavía, para que se agregue al ar
tículo 10, un inciso en que se establezca que 
después de :cincoaños, se obligará a 10B pro
ductores que usen botellas del tipo actual, 
a. coloear en ellas una faja que exprese la 
caMda exacta que tienen. 

El señor Ochagavía.- l\Ie permitiré mo
dificar ligeramente esta indicación. 

C4>n el sólo propósito de evi,tar que la pro
hibición de vender vino en botellas dBl tipo 
actualmente en uso irrogue fuertes pérdi
das a los que las tienen en grandes partidas, 
propongo que -lo dispuesto en el artículo 2.0 
empiece a regir sBis añOlS ,después de la vi
gencia de esta ley, pero que después del ter
cer aaolos que embotellaren en envase de 
menor 'capacidad que 75 centílitros,coloca
rán una indicación de la capacidad de las 
botellas. 

Creo que llopuede concederse un plazo in
f~rior a seis años, para que desaparezcan en 
absoluto las :90'tellas actualmente en uso. 

El señor Rios.-Entiendo que) por lo que 
hemos aprobado, queda prohibida dl€~de lue
go, la fabricación de botellas .decapacida.d 
inferior a 75centílitros. De consiguiente, los 
que actualmente poseen botellas de menor 
capacidad, quedarían en situación privile
giada al aprobarse -la indicación que se for
mura ante los que compren y usen envases 
con la. nueva capa:c~dad legal, por decirlo 
asÍ. 

Consider() que esto, no sólo es una dificul
tllid, sino que va a anular el propósito per
seguido por la ley, cuales dar desde luego 
garantía.s al conBumidor. 

El señor Ochagavía.- Yo no tengo incon
v-eniente para que la declaración se hagli des
de que se ponga en vigencia la ley. 

El señor Ríos.- Se podrían conceder has
ta n.oventa ,días después de promulgada -la 
ley, para no producir perturba-ciones violen
tas. 

El señor Echenique.- O seis meses des
pu~. 

El seiior ViUarroel.- La indica,ción !()t'-

mlllada por el señ6r Ochagavía, guaro-a rela
ción estre,chacon la del señor Barros Errá.
zuriz, indicación que ha sido aceptada por 
el señor Ministro .de Agricultura, y por mu
choo Senadores. Con esta indicación se quie
re autorizar que los vinos tipo familia y Bspe
!:lial, se puedan expender en botellas del ti
po actualmente en uso sólo durante tres 
años más, y los vinos reservado,cuya ven
ta es mlls tardía, hasta 3em años. 

En esta forma se conseguirá lo que se de
sea con la dictación de esta ley, o sea, la 
standarización del tipo de botellas para $1 
envase de vinos; y ello basta. 

El B~ñor Urzúa.- Me parece lógica la in
dicación formulada por el honomble IseñQr 
Ochagavía. 

La opinión dominante, entre todas las per
sonas entendidas 'en el comercio de vino em
botellado, es que la botella actualmente en 
uso, que generalmente es' de setenta centíli
tros más o menos, y que ,será substituída,a 
virtud de ,la ley que diScutimos, por una bo
tella de mayor capicidad, deberá permitirse 
seis años más, para que alcance a desapare
cer totalmente. 

Si se prohibe a los a,ctuales posee.dores de 
botellas qlleexpendan vino en ellas, en el 
hecho se -les impondrá una contribución es-
pecial y extraordinaria por el valor que tie
nen. 

Esto me parece incolllJvemente, sobre to
do, ffi1 mOlIllenrtos comO los Ilictua.les, en q1re 
la indootria del 'Vino embotellado atralVlJesa 
por una v-eI'daderacrisis ;:s;in cootar J,as con
sideraciones: a que tienen dere.cho loo pro
ductOlres de vino-s, que han hecho un enor
me esfuerzo para llegar a producir un ti
po de vino de exceJ.errte c8Jlidad, que . es 
calirficado de bueno en todas pa,rtes del 
mundo. 

No. C'ollisidell'aría, ,pues, equitativo. el gra
vamen quC' se les impondria al eXÍlgirles 
que dieran por perdidas las botellas que 
actuwlmente poseCllJ; lo que puede sign1fi
cal' para algunás 'Productores: una; -contM'bu
ción de ,c.inc.uenta. den o .do,scientos :mil pe
sos, que podría llevR'rlOfi francamente a una 
quiebra. 

M-e pareee que una le,y no. puede interve
nir en esta forma en el 'come,relo, pertllr
bándOllo violentrumente. 

Es ciBll"lio que el propósito que se persi-
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gue c'Ún la di.ctaeión de eSlta ley es llirmo
mz,ar los intereses del vendedor c()n los del 
cOIlBumidor, y que éste sepa ];a cantidad de 
vino que va a adquirir en adelante. A mi 
juicio, se o-btiene ese objetwo, .por medio 
de la indica.ción del !hOlllor8Jble señor 0OOa
gavia, que obliga al vendedor a- e.stampar 
en la eti'qut"ta de ]a.s -botellas que expen
de al pníblico, la crupa,c-idad de su <J'Únteni. 
do. 

Así, él 'que compra un vin{) ~a.be que el 
e,]]jva~ contiene tantos centílitros y que su 
valor eSl un precio detel"IllinMio. De esta 
manera se juega a cartas vistas de un{) y 
otro lado. A mi juicio, la fUlWión de le
gLsilar Th() puede ir m.4s allá. 

Por estas ra~ones vO'taJ:'lé favoraiblemente 
la indiICaociiSn del hOOl'()rllible~efior Ocllaga
vm. 

El señor Villa.rrool. - V O'Y a decir ,sólo 
doo palabra;s, con relación a las observ,a
ci~ que acaba de fO!l"IIluIa.r nuestro 'ho
norruble colega el señor Urzúa. 

:Debo manilfestar, repitiendo lo que E'xpre
sé en la sesión anterior, 'que el plazo de 
tres años en que se podrán ventQeT viO{)!S en 
la;8 b04:f.'llas actualmente en US{), fué fijado 
a indicación de los propíos product{)res de 
vinos, Iquien~ lo manmestaron así en reu
niones que tuvieron en el Ministerio de 
Agrieultura. 

En el H()(I1()Iraib1e lSemJado, con un espíritu 
más 'benevolente, Sie ha prÜ1puesto ampliar 
e,8'e plazo a seis años para el vino tipo re
servllido; de manera que en esta materia 
se !ha ido más allá que lo~ mismos vinicul
tores interesados, y creo 'que es lo equita
tivo: 

Por ot.ra parte, creo que no es perfecta
mente exacto que pa,<;adOlS 3 o 6 Mios la bo
tella en uso ructualmen.t.e se va-ya a -perder 
por falta de destino. Esa botella se puede 
\lSIar para el eThvaose del tipo "Gran vino", 
ya que éste se 'Podrá embotellar en cualquier 
clase de botellas; de modo que los vinicul
tores podrlán aprOlVecllar esrus bote.Ha,s para 
ese dbjeto. y 'los pal"tbculares, para guar
dar cll.al1lquier claSle de vinoS' que no ooté 
destiruad(} a la venta. 

El sOO.()r Ul'ZÚa. - Sólo me y()y a :refe
rir a .la última parte de las argumentado
nes df'l 'h-ooorable señOT VillM"rool. 

No ere(), como ¡SU Señoría, que loo pro-

ductores de vinos pudiell'an aproveella.r la 
botella de tipo pe;queño pa:ra guardar el 
"Gran vino". después de expirado el plalZO 
que determina el proyecto, J)Ol"que no .'loe 

pue:de obligar a los vinicultores 3., alterar 
la<: prácticas y ui'!ose~istentes en et comer
cio a este re~ectQ. 

En efeoCto, el tipo "Gran vino", en vez 
de expE'nderse en enIVase,g de tamaño co
rriente, se enrvasa universalmente en bote
Ha-s de mayor capaeidad, casi de un litro. 
En estas cil"Cunstancias, ¿ cómo podremos 
obligar a los producto-res a alterar Las COB

tumbN'ls por largo tiempo en -prMtica, sin 
irro:garles perjuicio T 

Yo .creo que la ley debe amoldarse, en 
lo posilble. a los UOOSl y coSltumb-res, y no 
tratar de crear costumbres' nuevas, que 0'0 

hacer otra ro,<;a que introducir perturba¡eio-
noes en el libre juego del comel"Cio yde 
la indu'3Itria. 

N os estamos ponien\do demasiado estati.s
tas, queremos ha,cerlo todo por medio de le
yes. L:Por que no dejamos que se haga al
go, siquiera, por medio de las leY'ffi natu
rales. que han consagrado el u<;o 'Y 'la p-rác
t.ira, y qUE'. por lo mismo, son máB sabias 
que las que podamos dictar aquí f.lO:¡;t poco 
e<;tudio y rápidamE'ntE'? 

]':1 señor Villarroel. - La may()r parte 
delgTan vin{) se embotella en. Chile len 
botella corriE'nte: así lo he visto de mueh.a.s 
mareas. Por otra parte, el vino reseT'Vado., 
por el hecho de tenE'r mudho tiempO!, se 
convierte en gran vino. 

El señor Urzúa. - Son vinos .seleceio
nad,Ü1~. 

El señor Villarroel. - ¡pero, delpell.de 
de,l tiOOlPO qUE' tE'nlgan. 

El señor Urz1Ía.. -Ese es uno d>e los 
radores. pero no todos. 

El i"iE'ñor Oehagavía. - El ihonor3Jble SIe

ñ,or VilJarroE'l argumenta ,que, eOlIllo se harán. 
dos clasifieaeiQiIlJe-s para los ed'e<.ctos dtel en
va-se, v SE' emboteUa tant.o vl'110 d-e famUia 
y esp~ciat como reservado, basta oon dupli
car el p-lazo para t"mplear botella aoctu.ail
men'teen uso ,en el vino reservw() para. que 
se alcan~e a a.gotar e<;a ~tella. 

Como Su Señoría no tiene el negOcio de 
produrción de vino.;;, a pesaT del inte1'lé.Q 
que toma en esta cn~ión, llQsa!be que la 
botella que _s;e ocupa en l(MI v1D.1OS 'regeM'a-

:, 
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aOls~l,a dlécima poo-te de la que seem
plea con los otros dos tipos. De manera 
que no hay base de comparación a este 
respe,cto para calcular el tiempo de apro
vechamiento total de la boteLla en uso hoy. 

EJ señor Ríos. - Uno de los motivos de 
crítica que ha habido re~pecto de la dicta
ción de decretos-leyes, ha sido a:quello de 
que no se ha consultado la opinión de los 
ciudadanos afectados por dichos decretos
leyes, y que en el Congreso, en cambio, ha
bría habido más amplio campo para que 
fueran conocidas estas opiniones. Pues bien, 
tratándose del proyecto en debate, se quie
re adoptar otro criterio. 

En efecto, el señor Ministro de Agricul
tura, llamó a los vinicultores y les pregun
tó qué les interesaba. Entre otras cosas, es
tuvieron de acuerdo en que bastaba un pla
zode tres años para que quedara agotado 
el stock actual de botellas. Pues, bien, aquí 
se ha discutido este punto y se quiere dar 
seis años en vez de tres. 

El señor Ochagavía. - Los dos produc
tores que hay aquí están en desacuerdo con 
los que concurrieron al Ministerio de Agri
cultura. 

El s~or Ríos .. - Pero otros que supon
go muy documentados piensan otra cosa. 

El señor Barros Jara. - En la primera 
sesión en que se trat6 de este asunto, tuve 
oportunidad de manifestar que e'l plazo de 
tres años que' consultaba el proyecto para 
realizare1a·ctual stock ,de ·botellas era muy 
reducido. Los vinicultores que asistieron a 
aquella reunión en el Ministerio de Agricul
tura, estuvieron equivocados en este punto, 
según mi modo de pensar. 

Por lo demás, ya .se ha -estimado en esta 
Sala, -en varios millones de pesos la existen
cia de botellas vineras. Ahora, despojar de 
estas botellas .a los industriales significa, 
según el honorable señor Urzúa, imponerles 
a éstos una contribución; pero yo creo más, 
que se trata de una verdadera expropia
ción. 

Son ,dueños de miles' de miles de bote
llas, que valen, repito, varios millones de 
pesos, y es del caso preguntar qué indemni
zación se les' va a dar . 

.A estos industriales se les dice: todas es
tas botenas quedarán sin valor dentro de 
tres años, porque se desea la uniformidad 
en los envases; pero yo creo, honorable 

Presidente, que bien vale Iapena conside
rar que esta uniformidad va a costar a eSg8 
industriales cinco o seis millones de pesos. 
Particularmente hoy debe hacerse esa con
sideración,. ya que el país se encuentra en 
una verdadera situación de pobreza. 

¿ y cómo es posible que se' pretenda, ha
cer esto? (, Y qué indemnización se les 'va a 
pagar. Ninguna. 

Ahora bien, yo pregunto, lo cuál es el pro
pósito de. e-sta ley? Este propósito es simple
mente de que se pueda vender más bara
to €l vino y que el consumidor lo adquiera 
en mejores condiciones económicas que las 
actuales; porque hoy los hoteleros y alma
ceneros explotan al público consumidor, co
brando precios exageradbs, y al productor 
porque lo privan de una utilidad que legí
timamente debiera corresponderles. 

En efecto, mientras el hotelero gana de 8 
a 91 pesos por botella, el productor sólo o·b
tiene 2 pesos por botella, o 2 pesos 50 cen
ta vos por el vino de mejor calidad. 

Esto es lo qU€ se ha considerado irr€gu
lar. 

Como se ha reconocido que' habría una 
pérdida considerable por el capítulo de da
majuanas y botellas, se trata de salvar ese 
inconveniente de alguna manera, a fin de 
no perjudicar a sus actuales dueños, a la vez 
que dar garantías al consumidor. Para eso 
el honorable señor Ochagavía ha propues
to que en cada botella se indique la capaci
dad del contenido, de manera que el públi
co sepa cuantos centílitros adquiere, por 
el pre~cio talo cual. Naturalmente esta dis
posición debe regir durante cierto tiempo, 
osea, el que se calcula ne.cesario para que 
la bot€lla se pierda o se quiebre. 

En cuanto al valor de las damajuanas es 
de observar que ellas valen de 6 a 7 pesos 
cada una. Como hay una gran existencia de 
este envase, se precisa saber qué es lo que 
se va a hacer con ellas. Esto no lo tomarO'n 
en consideración los señores que se reunie
ron para el efecto de propiciar este pro
yecto de ley. Debido a estas omisÍ<mes en la 
confección d€ los proyectos de ley es que 
es necesario que pasen a las Cámaras, pues 
es la única manera que las leyes se perfec
cionen. 

De manera, pues, que S()y partidario de 
lo propuest() p<>r el honorable sefior Ocha
gavía, pue,a, como hedich() no &610 no' se 

, 
! 
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perjudica a nadie, sino que se beneficia, 
tanto al comprador como al productor. 

El señor Ríos. - Creo que después del 
debate producido sería conveniente que es
te proyecto volviera 8. Comisión, y con BlU

diencia del señor Ministro de Agricultura, 
se estudiara nuevamente y se consultara 
otra vez a los productores de vinos. Habría 
conveniencia que se invitara a los pr()duc
tores del Honorable Senado, a fin de ver 
la manera de salvar las botellas y damajua
nas que se van a perder. Van transcurridas 
cua tro o cinco se,siones en discutir un pro
yecto que sólo consta de once artículos. 

El señor Barros Jara. - El proyecto vir
tualmente ya está aprobado, señor Sena
dOT. 

El señor Ríos. - No lo está todavía, Su 
Señoría. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿Formu
la indicación, señ()r Senador, para volver el 
proyecto a Comisión T 

El señor -Ríos. - Nó, señor Presidente. 
El señor Villarroel. - Voy a decir sólo 

dos palabras, para referirme al punto que 
acaba de tocar el honorable señor Barros 
Jara. 

Ha dicho el señor Senador que al permi
tir el uso de tal o eua,l botella de tip() ac
tual, no se perjudica a nadie. Por mi par
te, estimo que se ocasionarán perJUICIOS, 
porque como en la ley se fijan los precios 
máximos de cada tipo sobre la base de es
tar envasados en botellas de 75 centílitros, 
se recargará prácticamente ese valor al 
expender vino en botella~ más pequeñas. 

El S{':lÍ:or Barros Jara.-PreciS1amE'llte. ho
nO¡'ahle Sffil31(1()1r, 'el público no se perju"li
cará porquee<l precio máximo ;;;8 ~ohrar:í, 
por unidald d~ 75cE"rrtHitros, y "i se vrnd'} 
vino en -botel'l:as a'e menor c.aIDae'Íultd d~herá 
inrli.ral'Se stÍ. C()Intenildo ·en tal etiJqueta res-

, pectiva, {;rill"cull1'staIllctÍ:a qU!e permitiTIáI que e~ 
público exij'a unia rehaja 'propOTcÍo'llal al 
prcC'Íe st'Mld'a'l'd. 

E.! SlrTIOl' Opalzo (Presidentl(').- t, A1!S'ún 
señor 'Sena!dn.T. de9c'I1 usar dkO la pa'latlra ~ 

Ofrez1co la pa~alhrru. 
IGcTradoell :delhatJei. 
Se V'an 'a vooaT Iloo mdiealCiOllleS tfua."mu

hd '!'S. 

El c;;eñorr Secreta.rio.-ffill hon<QIM!b>le señor 
Ocha~a'Vía, ha .a'arlo la forma q'OO sÍ-gu!e, a 
su indicaJci'ón: 

"La, prolJIi¡bi<litYnlque -emalb'looen ¡lOS 3,rtÍeu
" los 2,.0, 3.0 y S,.o, ()lOaIrenmTá a r~gir seis 
.• 't:iñOlS des.pUJé:s die la v~genda de la pre
,( 'sente 1ew. iL'a~ Ibotffi}as dIe ID{Jjf].'ÜT capa
" cic:'l<¡d die 75 centillitroo que \Se US{'In mien
.. tras taillto, .detbelrán ex:presa.r '00 c'rupaci
., d3Jd". 

El sleiÍÍ<or Opazo (Presidente) .-- En vo
tar·ión. 

El señor Yrarrázaval (al votar). - En 
este {;aso, ,creo más 'a i100 pl'oductore-s que 
a los aJbo,gados. Voto que SÍ. 

---"Practicada la votación, se obtuvieron 
diez votos por la afinnativa y cinco por la 
negativa, halbiéndose abstenido de votar tres 
señores Senadores. 

KI seÍÍor Opazo (Pl'f'sideln1f.').-- AiprOlba
da la indicwción. 

AprOlhavla €osta illlidiiC,ación, :paooce 'qll€f(f,ar 
etNminada de ,hooho la: form'Uila:d'a, pOO' el 10-
noralble s'Clño!' Ba:l'Il'os Errázuriz. '. 

El ;;eñor Secretario.-Die1ha indieaeiJn dli
('e a ~f: "iLa diSipooición die! f:lrt"tíeU'lo 2. o' r?
~jl\át tre.s aJños d1espUJé,s ,de prOlffimgil!d!a. la 
ley para ,100 ti:pos familia y 'especial :y seis 
años ilf3PUÁlS para 'el tipQ reservado. 

El señor Estay.~Sin em!ha!vgo, ~ñor Pre
sirl~nte, h8\YeIlCisÍia Índi<caeión un Se/guindo 
pE'll"lamierrtJo, le¡girs]a¡ren ,forma 'especial pa
ra dos tipos d.e vino.s; lo 'que, a mi juicio, 
la ha~e }}l"(~ferible a la indieaeión anterior. 
que v'oté negwtiyamen1Je por -eBto. 

Elsdíor Opazo (Presid~nte). - Se va a¡' 

v<Ytwr la indicaeión d'ru lt'OnOTaJbllC sefí()r 
Barros lDrrázUTlZ. 

-Durante la votación. 
r¡,:1 scúor Concha (don LUIS E.). ---.:. Voto 

que nó, !seño.r Pre!SIÍld!ente, pO'I"que e.:lta jn
dicaeión es prá.ctic·ament-e -igual la; lat qlle se 
ha, 'apl'Olhado an tJerio1'll1enile. 

El '&ñor Balrros Jam.-DespUJés d'C ap'l"o
har la indkru6ónaru.terior, 001'00 que 'la qu~ 
s·e vota nü c<s ne,c·esaria. Voto que nó, ~ño'l" . 
Presi,cJ¡ente . 

Practicada la. votación, se obtuvieron do
ce votos por la negativa, tres por la afir
nmtiva y tres abstenciones. 

Elgeñor Opazo (Presidiente). -Dooroha
da la indilC,a¡ción. 



El señor Sooretario.-El honaralbie señor 
EGhenique, ha fOIW:ruI.OOQ. indic'aeión pal1'a 
I)üe en esta dilSlp'Ü'sieión se ,e¡<;]Uipl'ima la refe· 
rencia al articulo 3. o. 

Elh()lJ]!OO'aMe &eñOlr Barros J a¡ra, ha pro
puesto modificar ,esta indicación substitu
yendo 1a cita dle!l ameuJo 3. o coo la del 
artíeu!lo 8. {) . 

El ooñolr Barros Jara.~De:bo a,dvecrtir que 
no hago .cuestión algum.a ,en lo retlart:ivo a las 
medias Ix; teNas. 

El scilO'l' Opazo (:P~esidfnte).- Si no se 
piwtore votación, dJaJri'a por a,prob1:lda la. in
dic:aJelión, .diel nonorruble 'SfillOlr B<.i:rrÜ's Jara¡. 

Queda así a~:ordl8do. 
tm señor Secretario.-Q(]>:>j¡~ pul' resolver 

.;uu inrli(';1l'ión Jel hotnorah:e 'SIc,ñor Concna. 
.B señor Concha (don T.llÜ~ K) .--1\1i in

d:~ae!ón ya no tlenen razó:l dl' ser, señor 
Pr8sidf>nte y, en eonsecu2Dma, :il rmiro. 

El S€!Wl' Opazo (Presidente).- Queda 
retirada, señor Senador. 

:mI .sooorr Barros Jara . .-- Pido loa palabra, 
señOO' Preside\I1DSI. 

El señOO' Opazo (Bresidiente). -No han 
ter:m:inl3.do doe votarse todas l:as ind,ic.acloru::os. 
señ.or Seoodol'. 

El señOlI' Secretano.-Hay una indicación 
d~l Jl.o..nor8Jble SOOOir Ma:rambio, p8J1'a cstu
blt'lCeT qU'8 ,esta rey regirá seis mlP'S& deS'"mÍ's 
desupUibJicl8lCión. 

El señor Ba.rros Jara.-Precislamente an
tes di{} ,e::sa, diaposieión yo prQPondria con· 
suiLtJaIr otra en que se estab1.ere'a qUJe pcdráin 
~gutj¡roo usando las actuwles etiquetas :le las 
bnteH.as, C{)~ocándo1es un timbr.e QU2 indique 
e'1Ilraom'8ute a ,qué tiJpo dí' los indicados en 
el ilTtícuiLo 1. o, se contiene en la botella. 

F()II'mulo ,esta indicadón,¡.!;nÍlrud<1) por un lS

píritu de 'eIOOIlo'nüa. 
'Es DtOOieISario tomar I'?n CUC'llta que llay 

una cantidad 'eno>rm'e de etíquetrus que tíe
llt'llU!D¡ ~.OIIlllhl'e \el1!b~ametnte du:verso ¿¡eIl 
que se ex:i:gifl'á d:e'SIpué~ de d'Íctada¡esÍ'a ley. 
¿ Con qué objeto se haría perder a las pro
dne!lOTe's talIitals 1e<t~IqUlcttas, .si fáctilmente 
puede!Il UJti'llÍzM'S1e con sólo e<rta'llrpa,;!'il,es un 
timhre que ilnidique la ralidud del vino 1 

Dc'bo haeer 'presente al Hono['\~lhle Se
nado 'qoo anrtes dI.' venir a la Sala a pro po
ner ('!Sta i!1dieac~ón me ,he d~rigidQ, all De
Wl'rtamento de I!Ildustri'alS PaibrHrj" con el 
ohj~to d-e sabe:r sí podría haeerse lo que in-

diro sin que 10 estab1:3íCiera ~'a a«l!J. En esa 
ofiein::t. 'COOls1deT8Iríl'Il muy cdl1'Vieni-ente mi 
l'lea 'Y wl respecto me oom,testwron t}wy mis
mo por medio dI('. una nota, en la que m~ 
dice qu'~ con relación a ~a 00nV1el'Sllcifin que 
ha tenido aqUlel fU'1ld'olli~r!iocon el que ha
bla sobre aprave>ciha!Uli~ll'to .dIe ,18l" etiquetas 
qu!:' t,'Íen~m impresas oen S11 'poder 'tos pro
dudore;; de vinos no divisa ill«'ll'VenÍente 
a'l~uno 'P81I1a que los produetoTe5 las uti
líe-en me:di:mte la impr;sión de un timbre 
que indique la c'alidad d,eil vino en &rm<mÍa 
con la nueva nomenclatura que se adoptara 
en la nueV'a 1€[f. 

Sigue dici;endo qllie til~e ~ algrado de 
J)ll8¡l1if('lstaTill~ 'que .e!StQ nQ p<lIdl'ta aut,.on2ar

se medii.mte Ull'8 simple tMIUita~itm de ofi
cina, aTmque es l'ecOlll€'llJdaihle ;dicho apro
veehamiento, si que eS preciso queSléa con
sultwdo esto en 'la 1e1J. 
'"IDI scúor Opazo (Presidente) .--En di,S!Cu

ISiÓ'Il; ¡la ciJnIdlilci:Wió:n Iq'llle 100 tfoolIlnl1a\dio ¡eil. 
hOlloI"aible señor Barros .T ara. 

EIl ;~tñ{)¡r Villarroel.-Sobre esta materia 
creo ,]11e no halY n-ooesroad de legislar. N-o 
h~b:M ninguna prohj¡bieiónen la ley que im
pida .a ¡nadie que seestalD11pe un timhre so
bl'e una etÍlque<ta que illldi¡que la calid'ad de 
1018 vin os, y ipQI' consi!gllil€irtifJe, liJbr26 CSltaráD. 
los p:rOOOOtor2S de V'inoo lPa~a pl."OtOOder en 
oota m¡¡¡t0 riilt e>OOl1'O '1es ~',6a. 

E1 s?ñor Banos Jara.- Debo oQ),;;'2rvar 
(pe la, }:-y dI" m~Tc'as Q'bHfll 'a todo.,> los pro
du,·toroes a que inseri'ban .SllS etilquertas, pe!"() 
se les I)l'oih~be modificarlas d~U1é.g aun en 
detb,1J3s. Ha:Handocon exp'ert~ €n esta 111a
t.eria, me dijffl'On que Jo qU€ ihe inrliea<1o 
sólo podría haeerse e(n e'aBO d'e qllle una ley 
expresa'l:Üent2 lo alU't'onzara. 

Por este motivo hay que legislar sobre es
ta materia. 

El señor Villanoel.- La ley de marcas, 
señor Senador, no tiene ninguna disposición 
qne Impida hacer lo que indica el señor Se
nador. 

El señor Barros Jara.- Ya he dicho que 
antes de formular esta indicaeión, he con
sultado este punto, y he visto que no se pu.e
deha,cer sin que la -ley lo autorice expre
samente. 

El señor Ríos.- ¿ Por qné no aceptamos 
lisa y llanamente la indicaci6n propuesta por 
el honorable señor Barros Jara, para que no 

1 
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p1erdan los productores el valor de estas 
etiquetas? 

El señor Opazo (Presidente). - Cerrado 
el debate, y si no se pide vota-ción, se dará 
por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 11. 
El señOl' Barros Jara..- Me parece que to

davía queda pendiente una indicación mía, 
referente a las damajuanas y chui'cos. 

El señor Secreta.rio.- La indica"ción de 
Su ,señoría se ref€ría a substituir la cita del 
artículo 3.0 por el 8.0, que ha sido aproba
do ya, 

El señor Villarroel.- i. y l8JS indicaciones 
sobre el plazo de vigencia de la ley' 

El señor Opazo (Presidente).- Se vota
rán al final, señor Senador, 

El señor Secretario.- Artículo 11, La fal
ta de cumplimienrto a cualquiera de las dis
posi'ciones de la presente ley, será iSanciona
da 'con multa de 1,000 a 5,000 pesos. 

La aplicación de dicha multa, así como la 
tramitación y substanciación de los denun
cios que se originen con motivos de infraccio
nes a la pre.sente ley, corresponderá a la Di
rección General de Impuestos Internos, ofi
cinaqlle deberá 'ceñiJ'iSe a su 'cometid<> al pro
oodimiento que señala el Título IX de la nú
mero 4,536, de 18 de enero de 1929, sobre 
Al-cQholes y Bebidas Alcohólicas. 

La Comisión propQne reemplazar la pala
bra "a" por "de". 

El señor Barros Jara.- El artículo esta
blece que los denuncios que .se originen con 
motivo de infracciones a la pre.sente ley, 
corresponderá a la Dirección de Impaestos 
Internos. No quiero entrar en mayores con
sideraciones a este respecto, ya que hay una 
oficina que estará encargada de vigilar 
que los hoteles y botellerías cumplan debi
damente laSl disposiciones de la presente 
ley; pero quiero llamar la atención de IIlÍ¿ 

honorables colegas hacia la gran importan
cia que esta función reviste. 

Por mi parte, creo que la Dire·cción de 
Impuestos Internoo habrá .de controlar efi
cazmente eol cumplimiento de esta disposi
ción, a fin de que esos establecimientos no 
cobren más del 60 y del 30 por ciento que 
les corresponde. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate y si no Be pide votación, 

se dará por aprobado el artículo. con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Aprobado, 
. El señor Secretario.- Indicación d~l se
ñor 1\farambio; 

"Esta ley 'empezará a regir seis meses des
pués de su promulgación en el "l)jario Ofi
cid", 

El señor Villarroel.- Este pl8.Z() es exee
sivo. El fin primordial de la ley, es evitar 
que los restoranes, hoteles y negoeios simi-' 
lares, cobren precios enormes por el vino. 
Se ha presenciado el caso de que se cobre en 
estos negocio.s 18 pesos por una boteHa. de 
vino reservado, 

No. veo oe1 objeto de dar e.ste plaw d.e seis 
meses y me parece que bastaría con tres o 
cuatro. Formulo indicaeión en (>'Ste senti
do. 

El señOl' Opazo (Presidente),- En diseu-
siónla indicaeión, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En vota,ción y si no se pide, daré pOT 

aprobada la indicación dICl señor Marambio, 
en la forma mo.djficada po.r el señor Villa-
1'1'001. 

Aprobada en esta forma. 
Queda despachado el proyecto. 

INCLUSION DEL PERSONAL DE ALGU
NAS INSTITUCIONES QUE NO SON 
FISCALES, EN LOS BENEFICIOS QUE 
CIERTAS LEYES CONCEDEN A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS. 

El señor Secretario.- En el orden de ,la 
tabla, continúa el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, por el cual se incluye en 
los beneficios de las leyes 4,721 Y 4,817, al 
personal dt'pendiente de ,la, Caja de Crédito 
l\t:inero, Sociedad Nacional de Miner1a y de
más que se indican. 

La lectura al informe de la Comisión que 
recomiemla la aprobación del siguient.e 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1,0 In'clúyt'se en lQS beneficios 
de las leyes números 4,721 y 4,817, sobre 
desahucio a los empleadoo cesant.es de la 

:) 
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Administración Civil del Estado. al perrsonal 
dependiente de la Caja de Crédito Minero, 
Sociedad Nacional de Minería, Sociedad de 
Fomento Fabril, Sociedad Nacional de Agri
cultura y de la Beneficencia Pública, que 
sea imponente de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0 Las ofi'cinascorrespolldien
tes descontarán mensualmente el dos por
ciento (2 0:0), de ,su sueldo al indicado per
sonal y procederán a ISU integro, de acuer" 
do con las disposiciones establecidas en las 
hlyes y reglamentos respectivos. 

Artículo 3.0 Dentro del plazo de seis me
ses, a contar desde la fecha de la promul
ga.ción de la presente ley, el pel'sonal a que 
se refiere el artículo 1.0, ,deberá integrar 
en la oficina respe'ctiva el dos por ciento 
(2 0;0) de los sueldos percibidos desde la 
vig€'llcia de la le~' número 4,817, hasta po
nerse al día en el pago de 'sus impooÍ'ciones 
por dicho descuento. 

Articulo 4. o Esta ley comenzaráa. re
gir desde la fecha de 'su publicación en 'el 
"Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión general el proyecto. 

El señor Barros Jara.- Entr-e los ante
cedentes del proyecto, figura una presenta
ción que me hicieron los empleados de la So
ciedad Xac10nal de Agricultura y que ru-ego 
al /Señor Secretario se sirva darle lectura. 

El señor Secretario.- Dice así: "Santia
go, 30 de junio de 1931.- Señor don Gui
llermo Barros Jara.- IPr-esidente de la Co
misión de Hacienda del Honorable Senado. 
Presente.- Estimado señor: Los subscritos, 
empleados de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, nos pf'rmintimos dirigirnos a usted, 
con 101'; finft¡ que se indican y por las razo
nes que pasamos a exponer: Dictada la pri
mitiva .Ley de Empleados Particulares, los 
empleados de esta Sociedad quedamos afec
too a sus disposiciones; en tal earáct-er ffitu
vimos acogidos al régimen de previsión de 
la ,Caja de Empleados Particulares hasta que 
una ley especial, modificatoria de la :ley que 
creó la .caja d" Empleados Públicos, ordenó 
que looempleadoo de esta Sociedad, debe
rían acoge-rse al régimen de previsión de la 
Caja de Empleados Públicos. 

El h-echo de haber quedado acogidos al 

régimen de previsión de la Caja de Emplea
dos Públicos, nO ha hecho variar nuestro ca
rácter de empleados particulares, y por 11> 
tanto, rigen .para nosotros todas las disposi
ciones legales vig-entes relativas al trabajo 
y que afectan a las relaciones entre emplea
dores y 'empleados, entre las cuales se en
cuentra la rela·cionada eonel desahucio por 
años de servicios, al que creemos, por consi. 
guiente, t-ener perfecto derecho en la actua
lidad. 

En esta situación nos encuentra el Código 
de Trabajo recientemente promulgado, y el 
proyecto de ley que actualmente pende de 
la consideración del Honorable Senado y 
que nos a.simila a los empleados públicos en 
lo referente al desahucio por años d-e servi
cios. 

Respecto del primero, debemos obl3ervar, 
que sin razÓn alguna, nos excluye de la 118-
gislación d-el trabajo que afecta a los em
pleaJ.os particulares, reconociéndonos, sí, 
nuestro derecho al desahucio por añ08 de 
servicios en iguales términos que a los em
pleadoo particulares. 

En cuanto al proyecto de l-ey a que hemos 
hecho referencia, viene él, en las presentes 
cireunstancias, a quitarnos: el único derecho 
que, como empleados particulares nos que
da ba, o sea, el referente al pago del desahu
cio por años de servicio por parte de nUe6-
tro empleador. 

En -esta forma, hemos quedado fuera de 
toda legislación del trabajo, pues no rigen 
para nosotros lasque afectan a los emplea
dos particulares ni tampoco al Estatuto Ad
ministrativo, que afecta a loo empleados pú
blicos. 

Esto, por lo que respecta a nuestra situa
ción legal. En cuanto a nuestra situación 
económica, Ise agravaría .c'Ünsiderablemente, 
si nuestra petición no obtuviera una acogi
da favorable. En efecto, actualmente no
sotros imponemos sólo el 5 por ciento de 
nuestros sueldos en la Caja p'e Empleados 
Públicos y ,la Soeiedad, por su parte, y dado 
nuestro carácter de empleados particulares, 
impone otro 5 por ciento. 

Quitándosenos el carácter de empleados 
particulares, y aprobado el proyecto de ley 
a que hemos hecho mención, verÍam0s au-
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mentar nuestro actualdel'rcuento del 5 al 12 
por ciento, con la agravante de producirse 
este hecho en circunstancias en que hemos 
visto disminuídos en proporción considera
ble nuestras remuneraciones. 

Estimamos que no es justo se nos coloque 
en una situación de inferioridad manifiesta 
respecto de los empleados públicos y de los 
empleados particula~es y que, por lo tanto, 
no ,pudiendo regir para nosotros el Estatuto 
Administrativo,debemos quedar afectos a 
las dispolOiciones del Código del Trabajo, 
que se relacionan con los empleados parti
culares y que en la actualidad afectan a los 
empleados de las otras sociedades agrícolas 
exitltentes en el país. 

;Por las razones expuestas, venimoo en so
licitar que no se innove en nuestra aetual si
tuación, asimilándonos a los empleados pú
blicos para los efectos del desahucio por 
años de servicio y que, por el contrario, se 
declare expresamente en la ley, que rigen 
para nosotros las disposiciones del Código 
del Trabajo que afectan a los empleados 
particulares. 

En caso de no sernos posible continuar 
a..fectoo al régimen de previsión a la Caja 
de Empleados Públicos, dado nuestro carác
ter de empleados particulares, y para lo' 
cual no vemos incompatibilidad alguna, so
licitamos se nos deje exclusivamente afectos 
al régimen del trabajo y de previsión de los 
empleados particulares, ordenándose el tras
paso de nuestras imposiciones a la Caja de 
Empleados Particulares. Es gracia.- (Vie
nen varias firmas)." 

El señor Echenique.- El desahucio de es
tos empleados corresponde hoy pagarlo a 
loo empleadores, porque si se retira un em· 
pleado de la Sociedad Nacional de Agricul
tura, de la de Fomento Fabril o de la de Mi
nería, son estas instituciones las que deben 
pagr.l' dicho desahucio, mientras que con es
te proyecto se pretende echar esta carga 
sobre el fondo especial que existe para la 
atención de los empleados cesantes de la 
Administración Pública; pero este fondo 
no 'es bastante para pagar los desahucios de 
todos los empleadOiS públicos 'cesantes, por· 
que se forma con el dos por ciento que se le 
<lescuenta por Tesorería a cada uno de los 

---= 
que están en servicio, y el desahucio signi
fica tal vez, más del doce por ciento, pues 
se da un mes de sueldo por cada año de tra
bajo. 

E,stimo que los empleados a que se refie
re este proyecto, deben quedar sometidos a 
la Ley de Empléados Particulares, y q'ue la 
Caja respectiv,a l~ pague el desahucio. 

Por eso, yo votaré en eontra de la aproba
ción general. 

El señor Ríos.- Todos estos empleados 
están afectos al régimen de la Caja de Em
pleados Públicos en yirtud del decreto mi
mero 1,340 bis; en corusecuencia, todos eilos 
tienen la obligación de imponer el diez por 
ciento de su sueldo en esta Caja. 

IL~ SociedllJd iNacional de Agm'Cultura ha
ce una concesión graciosa a susemple3!do-s, 
imponiéndoles e1 cinco Ipor ciento, ~ lo-s 
,empleados' el otro ,ciThcO por ciento. 

AihO'l'R tienell1' ra,zón en la petición que 
Ihrucen los emplewdos de la ISo'ciedad Nacio
nal de AlgrÍicultura, de iForrnento Fwbril y 
de Mi,nería,poI"que el :()ód~go del Tra,ba,jo 
dictwdo- !Últimamente, que regil'lá deooe no
viembre p['óximo, los coooidera co-mo em
pleadols particulares; pero., no ,3¡SIÍ a los em
pleados de la G8Jja de Gl'Iédito, Minero ¡y 
a loo de la Beneficencia Pública, que 1S0ill 

i~()!nemJtes de la. Oaja de Empleados Públi
cos. 

Es'e personal sulfre e,} descuento paTa te~ 

ner derClCho. a¡l desaJmcio, que en la a,ctua.-
lidad no tiene. 

Eldeere-tocon fuerza de ley número 12,8, 
de wbril del presente- 000, hizo extensivo 
este degcuento al peMonal de la Dirección 
General y de la Caja' de ,crédito Po¡mla"r. 
OreQ, por lo dean¡]¡s, ¡señor Presidente, 'que 
de!berÍa,n 'elimm3Jl"Se de este proy€'cto 106 

empleados de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, de la ISocieda,d Nacional de M.fue
ría y de la de Forrnento Frubril; hrugo indi
ca,ción en est.e sentido, a !>Cltición de ¡os 
mismo.s empleados'. 

El señor Echenique. - Yo loo eiiminaría 
a todos. porque ,aiÚn la propia Bened'ieenlCia 
debería prugarles el de'sahucio a sus emplea.
dos. 

:El señor Ríos. - Pero Su ;SCfÍÍIOria <Ye 
olvida de las ¡penurias 'por que atraviesa 
actualmente la Ben,efi:cencia., mientras que 
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con .este otro procedimiento son Jos mismos 
-empleados 10ls que con>curren con e12 ,por 
ciento a,1 palgo de los ,desalhucÍo-s. Y !Su Se
ñOll"Ía srube Ique en la Oomisión de Hacienda, 
h/tUándo-se pre>&cnte el señolr Ministro, del 
rs,lllO, al redactairSte el iruforme recaído en 
el proyecto sOlbreempréstito de e·stos ¡qum
ce IDl11OO1es d'e peso,s, se hicieron los ,cálcu
los rucerca de cUlánto produjo este impues
to del 2 por ciento para los cesantes du
rante 19t30, 'Y se dijo, 'que había alcanzado 
a la SUIna de seis millones :de pesos, toman
do en consideraeión didho Ílmpuesto· y l11<S 

devoluciones que hacen l()¡s cesantes Ique se 
reintegran a la admÍnistra,ción ~ública. 

y esto'squince millones de pesos entran 
a fOrID1lir parte de un LEo'ndo, especiaJ que 
se l,leva en la TesOirería Gem~ral de la Re-

-p~blica, con el nombre de ,fondo de desa,hu
cÍos, a !fin de que nI() [haora ~Otro dere'c!ho de 
desahucio 'que el que pagan lo.s pro~i>Ois em
plt>ados. 

Por otra parte, Dü va a ocurrir siempre 
esto die dar empleoooSl ,piÚbli-cos a la ca
lle . 

. El señor Echenique. - Esta es la telI'ce
ra vez que ~ 'Va a dictar una lClYde esta 
naturaleza. Ya el año 26,' se despruc1hó una 
ley por treinta millones 'de pesos para auxi
lü;'r a l~ C€&lltes; el año pasado, otra por 
diez millones, y hoy, se nos viene a pedir 
quin-ce millones más. 

IEíl señor Ríos. - Pero estos .qUilliOO mi
UOThe,~ van a ser .servjd~s con el impu$to 
dd 2 por ciento !para .fomo de los .ce.san
tes y el servicio anual del emprestito costa
rá un millón tresciento.s'eineuel1'ta mil pesos. 

iEl ,señor Echenique. - [L·a.s ,leyes de a.u
xilio)::; dictauas para lüs ce,9antes van a su
ma,r, (lan ,este empréstito de quince millo
nes, un total de cincuenta y cinco millones 
de pe,sos. 

¡]JI señor Oipa.zo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

<OtEretZ,c{)¡ la pala,br,a. 
Cerrado e,l debate. 
Si no se pide Vo·taclón, se dará 'por apr<l

hado ·en general el proyooto . 
.El sleñor Echen.iqu.e. - ,Que se vote, se

ñQr Presidente. 
El ·señÜ'r Barros Jara.. - Yo también pi

do votación, ,señor Presidente. 
-Practica.d.a. la. votación, resultadon: al 

por la. afirmativa., 4 por la negativa y 'Olla. 
abstención . 

,El señor Opazo (Presidente). - Qued& 
apro-badoen general ,el proyecto. 

Ha,biend<l l'legado, el rerminode la hon, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la. se&i.ón. 

Antonio Orrego Ban"OI, 
J&e de Ja! Re dlliCción. 


